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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Huachicoleros roban lotes completos a Pemex 
Los criminales no dan tregua a la petrolera y le sustraen en promedio 229 mil barriles 
al mes; el diésel es el petrolífero más hurtado 

 

 
Ofrece 5 mdd por su perdón 
Pagaría Lozoya con casas y dinero 

 

 

Avala pleno gasto 2022 en lo general 
Reservas. Enlistan mil 994 propuestas de modificación; hoy comienzan a discutirse 
y podrían agotarse el sábado 
 

 

Inflación de EU en octubre alcanza su mayor nivel de las últimas 3 
décadas 
“Puede acelerar alza en tasas de la Fed y en México” 
 

 
Presidente: no quiero excusas ni desabasto de medicinas 
Emplaza a autoridades de Salud 
 

 
Lozoya niega culpas, pero ya busca crédito para reparar daños 
Agronitrogenados. Dicta una segunda prisión preventiva justificada contra el ex 
director de Pemex, que se declara inocente y mantiene su propuesta de colaborar 
 

 
Avalan en lo general el Presupuesto 2022 
La Cámara de Diputados discutirá mil 994 reservas 
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Avala el pleno de la Cámara baja el recordé de 5,000 mdp al INE 
Los diputados aprueban en lo general el Presupuesto de Egresos 2022; Córdoba 
doce que se pone en riesgo la revocación 

 

La Razón 
Segundo revés a Lozoya: se queda en cárcel también por 
Agronitrogenados 
Lo acusan de cohecho y soborno por 3.5 mdd 
 

 
México impulsará los autos cero emisiones 
Suscribe acuerdo en la COP26 
 

 
Acuerdos entre México y EE. UU. respecto a reforma eléctrica son 
necesarios”: Salazar 
AMLO se reunirá el 18 de noviembre con Joe Biden y Justin Trudeau 
 

 

Disputan Mixcalco 
Comerciantes protestan por la privatización; Sheinbaum pardo ofrece dialogo 

 

 

AMLO, a Alcocer y Ferrer: resuelvan desabasto de medicinas, sin 
excusas 
No podemos dormir, asegura 
 

   
Avalan diputados PEF 2022 sin modificaciones 
El pleno aprobó en lo general el dictamen con proyecto de PEF para el Ejercicio Fiscal 
de 2022 
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El último recurso del INE  

Jueves 11 noviembre 2021 / Bajo reserva, Columna de Opinión  

Muy pendientes han estado en el Instituto Nacional Electoral, encabezado por el 
consejero Lorenzo Córdova, ante lo que se viene en materia de presupuesto 
para el próximo año. Sobre todo, valoran alternativas jurídicas por el inminente 
recorte promovido por los diputados del oficialismo y que les complicará cumplir 
a cabalidad con sus responsabilidades del próximo año. Por lo pronto, lo único 
que pueden hacer, nos dicen, es revisar el aspecto legal del problema. ¿Qué 
ocurre cuando les mandatan hacer elecciones para cambio de gobernadores y 
revocación de mandato presidencial si no se les transfiere presupuesto para 
ejercer esas funciones con la rigurosidad mínima que exige la legislación 
nacional? Hacer más con lo mismo, nos comentan, tiene un límite si, para cumplir 
con la meta, deben soltarse costosos controles de calidad y confianza que hacen 
al sistema electoral mexicano uno de los más resguardados del mundo.  
 
Récord de inconformidades 
 
Nunca en la historia de la Cámara de Diputados había habido tantas 
inconformidades respecto del Presupuesto de Egresos de la Federación, como 
el que se debate ahora. Son 1,930 reservas las que se están desahogando en 
la discusión en lo particular del dictamen. Nos platican que el ejercicio más 
cercano en que hubo una cifra récord de reservas fue el PEF del año pasado, 
cuando se interpusieron 1,029, prácticamente 50% menos. Los que saben, nos 
dicen, estiman hasta 95 horas de discusión por lo que nadie descarta que haya 
humo blanco hasta el próximo lunes 15 de noviembre. La tardanza se da a pesar 
de que los diputados llegaron a un acuerdo para reducir las participaciones de 5 
a 3 minutos por orador. 
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El pretexto favorito 
 
El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer, 
tendrá que echarse un buen clavado en sus archivos para encontrar información 
solicitada por el Inai acerca de los acuerdos celebrados entre la institución y el 
Ejido de Santa Ana Nextlalpan, en el Estado de México, por la afectación a sus 
tierras que sufrieron, dicen, ante la construcción del Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles. La misma presidenta del Inai, Blanca Lilia Ibarra, refutó la 
respuesta que la Secretaría dio de que “no se encontraron acuerdos y/o 
convenios requeridos”, porque, dijo, hay evidencia de las reuniones que se 
hicieron. ¿Será que alguien pueda detener el pretexto favorito de esta 
administración para negar información pública? Eso de que nunca hallan la 
información ya cansó. 
 
No más afiliación 
 
La suspensión temporal de afiliación a Morena deja a algunos damnificados 
como el exsuperdelegado Gabriel García y su colaborador Alejandro Peña, que 
habían aceitado una maquinaria para afiliar al por mayor a personas al partido 
Morena. Pero el hecho se descontroló por falta de legalidad y ahora es la 
Secretaría de Organización del partido la que asegura que tomará el control de 
afiliación, actividad que legalmente le corresponde. Veremos cómo resulta, pues 
las diferencias internas en el Comité Ejecutivo Nacional han permitido que hasta 
el proceso de reclutamiento resulte salpicado. 
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En medio de la discusión energética, “les caen” 
600 millones a los diputados 

Jueves 11 noviembre 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

Me pregunto si López Obrador está siguiendo el “método Lozoya” para conseguir 
los votos a favor de su contrarreforma eléctrica. El presidente se ha regodeado 
en decir que, según las declaraciones del exdirector general de Pemex, Lozoya 
sobornó diputados a cambio de sus votos a favor de la reforma energética de 
Enrique Peña Nieto. 
¿Qué está pasando ahora? Que sin hacer ruido y en pleno proceso de 
aprobación del Presupuesto, los grupos parlamentarios negociaron en la Junta 
de Coordinación Política (Jucopo) nuevas subvenciones que permitirán que 
reciban el próximo año más de 600 millones de pesos. Tres veces más de lo que 
estaba programado. Una franca violación al Acuerdo de Austeridad del Poder 
Legislativo. 
Mientras discuten el presupuesto y se alistan para debatir la contrarreforma 
eléctrica de López Obrador, las bancadas aprovecharon para negociar y 
autorregalarse una millonada: el nuevo acuerdo de la Jucopo, que entró en vigor 
el 1 de noviembre, incluye un truco sensacional: baja el pago fijo mensual de 1.5 
millones de pesos que recibía cada grupo parlamentario a 1.2 millones de pesos, 
pero le agrega un monto variable de 17 mil pesos extras por cada diputado que 
tengan. Esta nueva subvención variable ponderada por legislador es asignada 
mensualmente para cubrir los gastos referentes al “apoyo de las actividades en 
materia de consultoría y gestoría del Grupo Parlamentario”. 
Con la modificación, ya en cifras anuales, el gasto total en este rubro será de 
203 millones, lo cual es superior, en casi 77 millones, a lo obtenido el año 
anterior. Este monto será repartido en números redondos de la siguiente manera: 
el Grupo Parlamentario que más recibirá es Morena con 55 millones de pesos 
anuales, ¡37 millones más que con el cálculo anterior! El PAN recibe 19 millones 
adicionales; el PRI, casi 11 millones extras; el Partido Verde, 5 millones; el PT, 
poco más de 3 millones; Movimiento Ciudadano se queda casi igual, con un 
millón adicional por año; y el PRD tiene una pérdida de medio millón anual. 
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Este regalito se suma a los 67 mil pesos que seguirá recibiendo cada legislador 
en el rubro de subvención ordinaria variable, dándole a las bancadas montos 
anuales verdaderamente jugosos: Morena, 217 millones; PAN, 129 millones; 
PRI, 86 millones; PVEM, 57 millones; PT, 48 millones; MC, 38 millones; y PRD, 
29 millones. 
Con los 203 millones de la nueva subvención ponderada, más los 401 millones 
originalmente contemplados como subvención variable anual reciben ¡más de 
600 millones de pesos!… 
Lo más escandaloso del asunto es que estos millones llegan directo a cada 
bancada para, repartir, hacer, justificar, comprobar y fiscalizar a sus anchas. Es 
decir, ellos solicitan el aumento, ellos se lo aprueban, ellos lo reciben, ellos lo 
gastan, ellos lo comprueban y ellos se fiscalizan. Jaque mate. 
Me dicen que el PAN y MC no han firmado el acuerdo para repartirse estos 600 
millones, pero sus firmas no son necesarias porque basta una mayoría… y 
Morena y PRI ya lo votaron juntos. Veremos si se les hace costumbre. 
 
SACIAMORBOS 
 
Ni las gracias le dio a Santiago Nieto. No lo hizo en el comunicado, no lo hizo en 
la mañanera. Y eso que lo invitaron a la boda, y hasta de testigo. Cuando declinó 
estaba mandando un mensaje. Parece que no lo recibieron… o sí. 
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Lozoya en traje caqui, ¿empezamos a 
preocuparnos, Peña? 

Jueves 11 noviembre 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

La imagen que vieron ayer los asistentes a la audiencia judicial del caso de la 
planta de Agronitrogenados, en el Juzgado Federal del Reclusorio Norte, fue otra 
de esas fotografías que, aunque no podamos ver por el debido proceso, 
representan un hecho tan inédito como contundente: Emilio Lozoya Austin, el 
exfuncionario peñista que siempre vistió los trajes más caros y elegantes, de los 
mejores diseñadores de ropa masculina, apareció ayer con el traje color caqui 
que portan los reos de esa cárcel capitalina: pantalón beige, casaca beige con 
botas tipo industrial, la ropa y los colores que los igualan a todos, ricos y pobres, 
culpables o inocentes, en la prisión. 
La sola imagen del exdirector de Pemex vistiendo las prendas carcelarias cuando 
salió a la reja del juzgado, ya era un anticipo de lo que le esperaba en esta 
segunda audiencia, ahora por haber comprado una planta productora de 
fertilizantes a su amigo, el empresario Alonso Ancira, por la que se pagaron más 
de 200 millones de dólares de sobreprecio del valor real de la planta propiedad 
de AHMSA. De nada sirvió que sus abogados, Ontiveros y Rojas, intentaran 
convencer al juez y a la Fiscalía General de la República que su representado 
estaba dispuesto a negociar la reparación del daño millonario a Pemex y 
ofrecieran las escrituras de una propiedad en garantía. 
El juez Artemio Zúñiga, el mismo que el pasado 3 de noviembre le había dictado 
la primera prisión preventiva justificada, por riesgo de fuga, repitió ayer la dosis 
y le libró otra orden de prisión a un Lozoya que volvió a lucir desencajado y algo 
demacrado después de haber pasado su primera semana en la cárcel. En las 
manos del exfuncionario peñista, los reporteros, fiscales y abogados pudieron 
ver un libro titulado “The Silk Road”, (El camino de la seda), una obra de no 
ficción del historiador Peter Frankopan, de la Universidad de Oxford, que en una 
interesante reinterpretación histórica afirma que no fueron los romanos ni los 
griegos el origen de la civilización occidental, sino que fue el Imperio Persa, el 
que realmente determinó y moldeó la cultura del occidente, influida desde los 
países del oriente que comerciaban sus preciados productos. 
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Pero más allá de su interesante lectura, con la que debe pasar el tiempo en su 
celda, la suerte de Lozoya no se definió ni en el oriente ni en el occidente, sino 
en el Norte, el rumbo de la ciudad donde se ubica el reclusorio y el Juzgado 
donde le volvieron a dictar, en menos de una semana, una segunda orden de 
encarcelamiento que empieza a dejar claro que al exdirector de Pemex se le 
pasó el tiempo y la oportunidad de negociar y de probar sus declaraciones ante 
la FGR y que, una vez más, ese pato a la pekinesa que lo llevó por primera vez 
a pisar la cárcel, ahora lo vuelve a hundir en prisión y se le sigue indigestando. 
Pero Lozoya no es el único al que ese pato le está cayendo mal. En España, 
Enrique Peña Nieto sigue con atención, en medio de su vida desenfadada y de 
sus visitas recientes a la ciudad eterna, el juicio de su exdirector de Pemex que, 
entre más se hunda, más peligroso se vuelve para el expresidente. Amigos 
cercanos que han visto en fechas recientes a Peña en la capital española 
aseguran que el exmandatario sí está muy al pendiente de lo que sucede en el 
caso de Emilio, a quien le tiene mucho más miedo por lo que pueda decir en su 
contra, tanto en el caso Odebrecht como en el de Agronitrogenados, si es que 
se llega a sentir perdido. 
“No es que se le vea preocupado, pero sí atento y algo nervioso por el curso que 
pueda tomar el juicio contra Lozoya, sobre todo a partir de esta segunda orden 
de encarcelamiento y de lo que puede significar: que el exdirector de Pemex 
difícilmente saldrá de la cárcel en lo que resta del sexenio”, dice un personaje 
político que ha visto recientemente a Peña Nieto. 
Hasta ahora no hemos conocido al Lozoya desesperado o que se siente 
abandonado. La zona de confort y privilegios en que se había movido hasta 
ahora, gracias a su pacto con la FGR y con el fiscal Gertz Manero, lo había 
mantenido más o menos tranquilo y apuntando sólo contra los políticos de 
oposición, principalmente panistas, que le interesaba acusar y eventualmente 
encarcelar al presidente López Obrador. Él, por su cuenta, sólo había acusado 
sin éxito a Luis Videgaray, su archienemigo y quien está detrás de todas las 
acusaciones en su contra; pero hasta ahora con Peña Nieto había sido cauteloso 
y, más allá de mencionar su nombre como uno de los que lo utilizaron como 
“instrumento de corrupción”, no le ha hecho ninguna acusación concreta. 
La duda ahora es cómo va actuar Emilio Lozoya Austin después de dos órdenes 
de prisión, ya sin privilegios y, todo indica, sin posibilidades de negociar más con 
la Fiscalía General de la República. Si Lozoya quiere volver a tener alguna 
posibilidad de recuperar el criterio de oportunidad, que por ahora le canceló la 
FGR, tendrá que dar algo más que acusaciones y señalamientos vagos e 
imprecisos contra políticos opositores del actual gobierno. Si ya intentó y no pudo 
acusar a Videgaray, después de él solo queda Enrique Peña Nieto. Por eso va 
la pregunta hasta Madrid: ¿Ya empezamos a preocuparnos, Enrique? o 
¿seguimos gozando de la dolce vita? 
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NOTAS INDISCRETAS… 
 
Después de haber casi corrido a Santiago Nieto por su boda, a partir del incidente 
de un avión privado —a quien por cierto ni las gracias le dio y solo dijo que “hizo 
bien en renunciar”—, el Presidente habló ayer en Colima sobre el uso de aviones 
privados entre los funcionarios de su gobierno. Dijo que sólo los servicios de 
emergencia, de protección civil o de atención de desastres, están autorizados 
para utilizar aviones privados en caso de que necesiten llegar a alguna zona de 
desastre. Fuera de ellos, dijo el Presidente, nadie de su gabinete ni de su 
administración puede utilizar servicios de aviación privados, so pena de ser 
despedidos o renunciados. El criterio es interesante y parece congruente con sus 
políticas de austeridad republicana, pero no explica exactamente por qué corrió 
a Santiago Nieto de la UIF porque él nunca utilizó un avión privado y quienes lo 
hicieron fueron particulares, dedicados a la actividad empresarial, que rentaron 
un avión con los recursos lícitos de su trabajo. Y ¿entonces? ¿por qué corrió al 
apóstol que tanto le ayudó en su lucha anticorrupción?... Por cierto que nos 
cuentan que la próxima semana, Nieto está citado para reunirse en Palacio con 
el Presidente. ¿Será que le ofrecen alguna otra posición? ¿La aceptaría Santiago 
después de la humillación y el exceso presidencial contra su matrimonio?... 
Curiosamente, mientras el Presidente se alarma tanto por aviones privados 
rentados por particulares, nos cuentan que a la boda maldita llegaron varios 
gobernadores en vuelos privados. Uno de ellos fue nada más y nada menos que 
la campechana Layda Sansores, además del queretano Mauricio Kuri y por ahí 
algún exgobernador de un estado occidental al que también vieron aterrizar en 
el aeropuerto de Guatemala en un jet privado. ¿A esos también los va a condenar 
el Presidente?... Los dados mandan Escalera doble. Buena racha. 
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Morena le canta al INE La Bartola 

Jueves 11 noviembre 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Morena quiere que el INE garantice la democracia con un presupuesto mísero y 
le pide administrarlo igual que la pobre Bartola de Chava Flores, quien con dos 
pesos debía pagar la renta, el teléfono, la luz, el gasto, el alipús, el servicio 
doméstico y ahorrar para un abrigo de visón. 
En vez de aprobar los 3 mil 830 millones de pesos que requiere para el proceso 
de revocación de mandato más mil 913 para otra posible consulta (que pudieran 
promover el Presidente, las cámaras legislativas o la ciudadanía), o sea 5 mil 
743, morenistas y morenianos impusieron en el Presupuesto de Egresos que 
solo se le den tristes 830 y medio millones de pesos. 
Interesados en insultar y descalificar al consejero presidente Lorenzo Córdova, 
a quien el viernes tendieron una celada disfrazada de “invitación” para escuchar 
las razones de su solicitud para los gastos del próximo año, desoyeron que la 
consulta de revocación implica “la misma calidad técnica y las condiciones de 
legalidad y certeza que caracterizan a los procesos electorales (…). Es un 
ejercicio equiparable a una elección federal y, por ello, los requerimientos 
presupuestales son altos. Para 2022, a diferencia de la consulta popular del 1 de 
agosto (la del juicio político), no se contará con la inercia que supuso la elección 
federal que permitió aprovechar muchos de sus gastos”, sino que se partirá de 
cero. Ya se diseña la boleta, se definen calendarios y cronogramas, y se planean 
las tareas de capacitación y organización. 
Eso entraña que esta especie de elección presidencial pero al revés (el fin 
constitucional es preguntar si se quiere que el Presidente deje el cargo por 
pérdida de confianza): se realizará en las 32 entidades, en los 300 distritos 
electorales, convocando a casi 92 y medio millones de ciudadanos de la lista 
nominal; se instalarán 161 mil 400 casillas; se visitará a 12 millones de personas 
en sus domicilios; se contratará a 37 mil 851 capacitadores y asistentes 
electorales y se invitará a medio millón de empadronados para recibir y contar 
los votos (por el “sí” o el “no”). 
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Córdova comentó: “Se ha dicho que estamos pidiendo más de mil millones de 
pesos de viáticos. Es para que la gente, los funcionarios, los capacitadores y 
asistentes, puedan recorrer el país. Es para ellos y para pagar justamente los 
salarios de ese personal, a quien nos debemos, porque gracias a ellos se pueden 
hacer las elecciones”. 
O sea que los 830 millones aprobados de los tres mil 830 solicitados (aparte 
costos de papelería, señalizaciones, urnas, monitoreo y demás) ni siquiera para 
eso alcanzarán. 
La consulta inútil en que sus promotores buscan la ratificación y no la revocación 
de mandato será imposible de realizar si no se tiene con qué, pues aunque uno 
de sus detractores le dijo a Córdova que “el pueblo de México no necesita dinero 
para ganar elecciones”, quien lo requiere es el organismo del Estado que debe 
organizarlas. 
Todo hiede a pretexto para que no haya consulta y que se culpe al INE. 
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Los pecados de Santiago 

Jueves 11 noviembre 2021 / Jorge Zepeda Patterson, Columna Pensándolo Bien  

Llama la atención que los dos cuadros responsables del combate a la corrupción 
en el gobierno de la Cuarta Transformación, Irma Sandoval y Santiago Nieto, 
hayan dejado su puesto por escándalos políticos que nada tienen que ver con 
las responsabilidades encomendadas. La primera, titular de la Secretaría de la 
Función Pública durante los primeros dos años, fue despedida por encabezar 
una fracción política cuyas acciones se cruzaron con los deseos del Presidente 
(sobre todo, aunque no exclusivamente, en las elecciones de gobernador en 
Guerrero, al que aspiraba un hermano de la ex ministra). Y el segundo, Santiago 
Nieto, cabeza de la enjundiosa Unidad de Inteligencia Financiera, separado del 
cargo tras la polémica desatada en torno a su boda. 
Es una lástima que la salida de ambos no esté relacionada específicamente con 
su trabajo, porque de haber sido así significaría que sus sucesores tendrían que 
aplicarse con mayor ahínco a la tarea de combatir la corrupción. Sin embargo, 
los dos habrían sido removidos por “pecados” políticos cometidos, reales o 
supuestos.  
Desde luego pueden esgrimirse razones éticas para defenestrar a Nieto. Una 
boda en el extranjero en un destino de turismo exclusivo (Antigua, Guatemala), 
con 300 invitados, algunos de los cuales fletaron aviones privados, es un 
contrasentido para un gobierno que pide a sus funcionarios vivir en la “justa 
medianía”. Una falta inexplicable sobre todo porque ya existía el antecedente de 
César Yáñez, quizá el hombre más cercano al Presidente durante varios lustros, 
hasta que justamente una boda fastuosa promovida en la revista Hola, provocó 
una especie de exilio político a partir de 2018. 
Si el propio mandatario se somete a la engorrosa tarea de recorrer el país en 
clase económica con tal de imponer usos y costumbres distintos a la vida de 
derroches y excesos que acostumbran los políticos, está en todo su derecho de 
eliminar del gabinete a un miembro incapaz de entenderlo. 
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Sin embargo, no pueden soslayarse interpretaciones según las cuales otras 
consideraciones políticas habrían pesado en la decisión. Santiago Nieto no era 
precisamente un cuadro lopezobradorista. Había sido funcionario de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), durante el 
gobierno de Enrique Peña Nieto. Fue despedido en 2017 tras haber hecho 
declaraciones en contra del ex director de Pemex, Emilio Lozoya, quien habría 
recibido sobornos de Odebrecht, durante la campaña de 2012. Eso le permitió 
ser incorporado al gabinete del gobierno del cambio un año más tarde. 
No obstante, a juicio de los obradoristas exégetas del “México profundo”, eso no 
le otorgaba suficientes credenciales. Y la lista de invitados a su boda parecería 
darles la razón. Empresarios poderosos y políticos de todas las corrientes, entre 
ellos algunos a los que el Presidente considera adversarios personales, tenían 
la suficiente cercanía con la pareja como para viajar al extranjero con tal de 
hacerse presentes en tan significativa cita. Ver entre los invitados al dueño del 
diario El Universal, del cual el Presidente se queja dos o tres veces por semana 
por el daño que a su juicio causa a su gobierno, debió ser percibido como una 
deslealtad intolerable. Ciertamente cada quien tiene el derecho de casarse como 
le venga en gana considerando que es una ceremonia que, en teoría, es privada. 
Pero lo menos que puede decirse, tratándose de un hombre al que se le tenía 
como un paladín en contra de la corrupción y que forma parte de un gobierno 
con tantos adversarios, es que organizar una boda de tales características y con 
estos invitados revela una insensibilidad política inexplicable. Y con todo, frente 
a los indudables éxitos que se ha apuntado la Unidad de Inteligencia Financiera, 
habría que preguntarse si tal insensibilidad justificaba el despido fulminante. 
En ese sentido habría que considerar al menos otros dos factores. Para las 
corrientes más radicales del obradorismo, Santiago Nieto no solo tenía pecados 
de origen, sino también de desempeño. La prensa ha acusado a la UIF de haber 
intervenido en ocasiones con afanes más políticos que judiciales; tal parecería 
haber sido el caso de Eduardo Medina Mora, ministro de la Corte, a quien se le 
congelaron las cuentas por presuntas irregularidades y le fueron reintegradas en 
cuanto renunció a su puesto, dejando el sitio para un reemplazo más cómodo a 
la 4T. Un caso similar al de los agricultores en Chihuahua que habían bloqueado 
una presa para evitar la extracción de agua con destino a Estados Unidos y 
fueron hostilizados de la misma forma. Se trata de dos ocasiones en las que 
Nieto habría consentido un uso instrumental con fines políticos, pero todo indica 
que no siempre estuvo dispuesto a hacerlo. Al menos no a juicio de algunos 
círculos cercanos a Palacio y a la Fiscalía General de la República, con quien 
tuvo notorias diferencias. Tal es el caso, por ejemplo, de la denuncia en la que 
el Fiscal, Alejandro Gertz Manero, se ha empecinado en llevar a tribunales a un 
grupo de científicos y académicos por presuntos abusos presupuestales; un 
tema sobre el cual Nieto categórica y algo burlonamente se deslindó. 
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Por lo demás, la salida de Santiago Nieto también puede ser vista en el contexto 
de la sucesión presidencial. El escándalo inicial involucró a la secretaria de 
Turismo de Ciudad de México, y en tal sentido comprometió momentáneamente 
a Claudia Sheinbaum, considerada la favorita de López Obrador para 2024. Pero 
la alcaldesa de la ciudad emitió una condena categórica alineándose a Palacio y 
despidió de manera fulminante a su colaboradora, con lo cual se ahorró cualquier 
factura política. No es el caso de Marcelo Ebrard, su principal contendiente en la 
sucesión, toda vez que se tenía a Nieto por uno de sus principales aliados en el 
gabinete. Lo confirma el hecho de que la crítica más intensa respecto a la boda 
y sus secuelas proviniera de las redes sociales asociadas a los grupos radicales 
de Morena, desafectos del canciller. 
Este mismo lunes se anunció el nombramiento de Pablo Gómez en sustitución 
del funcionario removido. No se trata de un simple cambio de nombres. Gómez 
es un ideólogo y un operador político sin antecedentes en áreas jurídicas o 
financieras estrictamente. Ex preso político del movimiento del 68 y antiguo 
miembro del Partido Comunista, a sus 76 años se le considera un cuadro 
vinculado al ala radical del obradorismo. Obviamente esto tendrá implicaciones 
en el reacomodo de la sucesión presidencial, pero más importante que eso, 
podría entenderse como un paso en la profundización del uso político del que ya 
había sido acusada la Unidad de Inteligencia Financiera. Esperemos que no sea 
el caso y que Don Pablo esté a la altura de esta que probablemente sea la última 
y más importante responsabilidad en su larga e interesante trayectoria. Veremos. 
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Frentes Políticos 

Jueves 11 noviembre 2021 / Columna de Opinión  

1.  Alerta. Arturo Zaldívar, ministro presidente de la SCJN, tocó fibras sensibles 
del Poder Judicial en conferencia de prensa. Por un lado, su combate al 
nepotismo y la corrupción y el interés por la nueva carrera judicial, la justicia 
laboral, igualdad de género, acceso a la justicia y la transparencia. El otro tema 
tiene que ver con utilizar bien los recursos. Aclaró que, en realidad, el PJF ha 
tenido un ahorro de 7 mmdp en la aplicación de un ejercicio honesto, sin 
embargo, advirtió que de no otorgarse en el presupuesto los 3 mmdp para la 
segunda etapa de la justicia laboral, se estaría incumpliendo con obligaciones 
internacionales del Estado mexicano y con Estados Unidos y Canadá. Y eso sí 
sería grave. No ignoren el llamado. 
 
2.  Calor de hogar. Después de meses de pandemia, Ricardo Monreal se reunió 
con el claustro de doctoras y doctores en derecho de la UNAM, del cual forma 
parte. El senador regresó a casa. Efusivo resultó su encuentro con mujeres y 
hombres de la academia, en la máxima casa de estudios, donde imparte clases 
de derecho. “Visitar la UNAM te reconforta el espíritu y la mente. Espero que 
pronto haya regreso a clases presenciales; se extraña la comunicación directa 
con las y los estudiantes”, escribió. Como era de esperarse, los académicos lo 
recibieron como el compañero que es, y quien, además, defiende a la 
universidad y esta vez recalcó que lo hace para que a nadie le quede duda de 
que, sin esta institución, México no habría avanzado. Un Goya en defensa de la 
casta de la casa. 
 
3. La puja por los pesos. Consejeros del INE defendieron su presupuesto para 
2022 y, con la intención de conmover, aseguraron que el probable recorte al INE 
por 4 mil 900 millones de pesos haría inviable una organización “profesional y 
seria” de la consulta sobre la revocación de mandato. El consejero Uuc-kib 
Espadas subrayó que “no es el instituto quien estaría obstaculizando la 
revocación de mandato” y que “estrangular financieramente al INE es estarlo 
bloqueando”. Los consejeros Lorenzo Córdova y Jaime Rivera, apelaron a la 
responsabilidad de los legisladores para dar marcha atrás a la propuesta de 
recorte del presupuesto. La exigencia de recursos es tan grande como su 
negativa a bajarse el salario, por cierto. 
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4. A jalones no. Por primera vez desde que inició esta Legislatura, las bancadas 
del PAN, de Marko Cortés; del PRI, de Alejandro Moreno, y del PRD, de Jesús 
Zambrano, se presentaron en bloque en la Cámara de Diputados para advertirle 
a la mayoría de Morena que si no atienden los reclamos presupuestales de los 
municipios, no habrá futuro para discutir las reformas constitucionales, expuso 
Rubén Moreira, coordinador del PRI. “Pedimos respeto, por si después quieren 
discutir otras reformas”, advirtió. Y, en plena pugna, exigieron que el gobierno 
federal asigne recursos para la seguridad pública en estados y municipios. ¿Y si 
mejor se sientan a pactar punto por punto con toda calma? A gritos nada se 
resuelve. 
 
5.   El que la hace, la paga. Emilio Lozoya, exdirector de Pemex, fue sujeto a 
prisión preventiva, ahora por el caso Agronitrogenados, luego de que el juez 
considerara que no podía dictarle otra medida cautelar debido a que ya se 
encuentra en prisión por el caso Odebrecht. Sus abogados manifestaron la 
disposición de llegar a un acuerdo reparatorio para ambos casos a través de tres 
inmuebles, sin embargo, el juez indicó que el fin de la audiencia no era ése, sino 
revisar las medidas cautelares. Lozoya se dijo inocente ante el juez y aseguró 
no haber tomado sobornos ni de la petrolera brasileña ni de Altos Hornos, por lo 
que reiteró que fue utilizado sin recibir beneficio alguno. ¿Cuántos exfuncionarios 
deben poner las barbas a remojar? 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO, dispuesto a explicar a Biden reforma eléctrica (El Universal, Perla Miranda 

y Víctor Gamboa, p. web). 
Ciudad de México. - El presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su disposición 
a explicar al presidente de Estados Unidos, Joe Biden, los motivos de la iniciativa de 
reforma eléctrica que envió a la Cámara de Diputados, pese a que no está en la agenda 
de las reuniones que tendrán ambos mandatarios la próxima semana. 
Insistió en que hay una campaña basada en mentiras de quienes se sienten afectados 
en sus intereses con su iniciativa de reforma eléctrica: “Que no estén mintiendo 
hablando de energías limpias, cuando en el fondo se trata de negocios sucios y no 
queremos que nos pase porque ese modelo lo trajeron de España, cuando los 
empresarios españoles llevaron a cabo la segunda conquista económica. Cuando eran 
los que mandaban, los de Iberdrola de la industria eléctrica tuvieron el atrevimiento de 
hasta contratar a un expresidente de México como empleado de la empresa Iberdrola. 
A la secretaria de Energía del gobierno federal también la contrataron”, indicó. 
El Presidente dijo que lo que se busca con la propuesta enviada al Congreso es evitar 
que se imponga en México el modelo neoliberal que afecta a los consumidores eléctricos 
en lugares como Texas, donde se registró un severo apagón, o España, donde el 
servicio se ha encarecido en detrimento de la economía de las familias. 
“Miren cómo está España ahora. Ellos dominan allá como dominaban aquí y en los 
últimos meses se ha incrementado el precio de la luz 30%, y hay mucha inconformidad. 
Nosotros no queremos eso. No queremos que regresen con ese modelo. Entonces, no 
me va a costar ningún trabajo decirle al presidente Biden, si me pregunta, que no creo 
que lo haga, porque es muy respetuoso, y es un asunto que corresponde a nosotros, a 
los mexicanos (...) pero en el caso de que me dijera algo, diría: ‘Pues presidente, es que 
no quieren dejar de robar, y dígame ¿qué se hace en estos casos? ¿me convierto en 
cómplice o represento con dignidad a mi pueblo?”. No está en los temas, en la agenda, 
pero no hay ningún problema también si se trata”, apuntó. 
Advirtió que, si no se corrige el modelo actual derivado de la reforma eléctrica del 
sexenio pasado, podría venir un apagón: “Miren lo que pasó en Texas, se quedaron sin 
luz. Estamos hablando de Texas. ¿Y por qué? Porque todo se privatizó”, opinó. 
Reunión trilateral  
El secretario de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, anunció que el próximo 
18 de noviembre se realizará en Wa- shington, Estados Unidos, la Novena Cumbre de 
América del Norte entre México, Estados Unidos y Canadá, y adelantó que en 2023 
México será la sede. “Se va a llevar a cabo después de diversas conversaciones, a cinco 
años de que no se hacía, la Novena Cumbre de América del Norte entre México, Estados 
Unidos y Canadá”, insistió. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-dispuesto-explicar-biden-reforma-
electrica) 
 

AMLO exige a Jorge Alcocer y al Insabi resolver desabasto de 
medicamentos (El Universal, Alberto Morales, p. web). 
Colima. - Al encabezar la presentación del Plan de Ayuda a Colima, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador urgió al secretario de Salud, Jorge Alcocer, y al director del 
Insabi, Juan Ferrer, a que, sin excusas, resuelvan el problema de la falta de 
medicamentos. En el Centro de Convenciones de esta capital y acompañado de todo 
su Gabinete, el presidente López Obrador expresó: 
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“Pero ya tenemos que terminar de resolver el problema del abasto de medicamentos, 
esto es para Juan Ferrer, esto es para el doctor Alcocer: ya no quiero escuchar de que 
faltan medicamentos y no quiero excusas, de ningún tipo”.  
El titular del Ejecutivo reprochó a sus colaboradores que “no puede dormir tranquilo si 
no hay medicamentos para atender a enfermos”. 
Ante la gobernadora Indira Vizcaíno, el presidente López Obrador refrendó el respaldo 
económico y financiero de su gobierno, ante la grave crisis económica que heredó la 
mandataria del gobierno anterior. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-exige-jorge-alcocer-y-al-insabi-resolver-
desabasto-de-medicamentos) 
 

Zaldívar advierte que recorte de recursos al Poder Judicial pone en riesgo 
a la reforma laboral y al T-MEC (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, afirmó que el recorte que prevé la Cámara de Diputados para el Poder Judicial 
de la Federación en 2022 pone en riesgo la implementación de la reforma laboral el 
próximo, y con ello los compromisos del Estado Mexicano en el Tratado comercial entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Sin embargo, el ministro dijo que el Poder 
Judicial acatará lo que aprueben los diputados federales. 
“Tiene que ver con impartir una justicia social para millones de trabajadoras y 
trabajadores mexicanos, pero más importante: tiene que ver con el cumplimiento de 
obligaciones internacionales del Estado Mexicano con nuestros socios comerciales del 
norte: Estados Unidos y Canadá. El no cumplir con esta obligación generaría en el plano 
internacional consecuencias serías para nuestro país y, por supuesto, afectaría la 
reactivación económica de México”, afirmó el ministro. 
Cabe destacar que en su presupuesto para el 2022, el Poder Judicial de la Federación 
indicó que para el próximo año se tiene previsto finalizar la implementación de la reforma 
laboral, para lo cual requerirá instalar hasta 77 Tribunales Laborales, lo que requiere de 
una asignación de 3,502 millones de pesos. Por su parte, el Poder Judicial habrá de 
absorber los costos de operación de los Tribunales Laborales instalados durante las dos 
primeras etapas, con cargo a su presupuesto regularizable. 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó el 
martes un proyecto de dictamen que recorta 3,000 millones de pesos al presupuesto 
solicitado por el Poder Judicial de la Federación para el próximo año. 
En conferencia de prensa, el ministro Zaldívar refirió que la implementación de la 
reforma laboral no es optativa, sino una obligación constitucional. Dijo no entender 
cuáles fueron las razones de los diputados para no incluir los 3,000 millones de pesos 
en el presupuesto del Poder Judicial de la Federación, dado que es una obligación 
constitucional, implica brindar justicia a trabajadores y de no hacerlo puede traer 
consecuencias. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Zaldivaradvierte-que-recorte-de-recursos-
al-Poder-Judicial-ponen-en-riesgo-la-implementacion-de-la-reforma-laboral-y-
compromisos-con-el-T-MEC-20211110-0110.html) 
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Zaldívar niega diferendo con AMLO por invalidez de la prisión para delitos 
fiscales (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, consideró que no tuvo un diferendo, sino enfoque distinto con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador sobre la declaración de invalidez de la prisión preventiva 
oficiosa para delitos fiscales como contrabando, defraudación fiscal y expedición de 
facturas falsas. En conferencia de prensa, el ministro Arturo Zaldívar fue cuestionado 
sobre la crítica que hizo el presidente López Obrador a la SCJN por invalidar la prisión 
preventiva oficiosa para esos delitos, pues consideró que esto beneficia a delincuentes 
de “cuello blanco”. 
El ministro presidente aclaró que su afirmación, en el sentido de que la prisión preventiva 
oficiosa afecta a las personas más pobres, fue en términos generales y no para los 
delitos fiscales. Argumentó que hay personas que llevan años en prisión en espera de 
una sentencia, y son las personas más pobres.   
Más que un diferendo entre el Presidente y yo, lo que hubo fue un enfoque distinto de 
la problemática, pero creo que en el fondo los dos estamos de acuerdo en que no es 
justo que la gente esté en prisión preventiva sin que se haya demostrado su culpabilidad 
con plazos mayores a los que marca la Constitución, y que en términos estadísticos la 
prisión preventiva oficiosa lastima a los más pobres, y además lastima de manera 
mayoritaria a las mujeres”, dijo. 
“Parecería, pudiera dar a entender, que yo estaba diciendo que la prisión preventiva 
oficiosa protegía a los más pobres en este tipo delitos. No. Yo hacía un análisis general 
de la prisión preventiva oficiosa, no particular en este caso, pero si algo es convencional, 
lo es en todos los delitos”, dijo Zaldívar. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Arturo-Zaldivarniegadiferendo-con-AMLO-
por-invalidez-de-la-prision-para-delitos-fiscales-20211110-0139.html) 
 

Entre reclamos y sin modificaciones, diputados avalan en lo general PEF 
2022 (El Universal, Antonio López y Horacio Jiménez, p. web). 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó sin mover una sola coma, el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) 2022, dictamen avalado este martes en la Comisión 
de Presupuesto con recortes por ocho mil 38 millones de pesos. 
Se avaló con 274 votos a favor por parte de Morena y sus aliados del Partido del Trabajo 
y Partido Verde, 219 sufragios en contra del PRI, PAN, PRD, y Movimiento Ciudadano 
(MC), además de tres abstenciones por parte de los diputados de MC, Asención Álvarez 
Solís, Horacio Fernández Castillo, y Mirza Flores Gómez. La Mesa Directiva declaró un 
receso para iniciar la discusión en la particular, con mil 994 reservas, a las 09:00 horas 
de este jueves. Los reclamos por la reasignación de los recursos fueron el común 
denominador en el debate que inició en punto de las 10:30 horas. 
Las bancadas del PRI, PAN y PRD pasaron a la tribuna acompañados de una manta 
con la leyenda “Va por México. Unidos para defender a México”, en el que exigieron que 
se tome en cuenta su presupuesto alterno. 
Jorge Romero, coordinador panista, detalló que ello permitirá crear un programa de 
empleos temporales, un programa de fomento al empleo, un seguro de desempleo y un 
programa de apoyo a las micro pequeñas y medianas empresas, que son las que 
generan el 80% de los empleos en este país.  
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Arturo-Zaldivarniegadiferendo-con-AMLO-por-invalidez-de-la-prision-para-delitos-fiscales-20211110-0139.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Arturo-Zaldivarniegadiferendo-con-AMLO-por-invalidez-de-la-prision-para-delitos-fiscales-20211110-0139.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
 
“A ver, no estamos pidiendo que se les dé dinero a empresas transnacionales, a 
potentados, estamos pidiendo que se le dé dinero al changarrito de la esquina, a la 
tiendita de doña Lupita, de aquí de la esquina, al consultorio de una doctora que se ha 
partido la espalda por mantener su fuente de ingresos y, quizá, darle un par de empleos 
a dos personas más, por ellos estamos pidiendo que puedan escuchar”, solicitó, al 
tiempo que sus compañeros gritaban en coro “¡Va por México!, ¡Va por México!”. 
Rubén Moreira, del PRI, agregó que el PEF 2022 está estrangulando a los municipios 
del este país, por lo que propuso asignar 10 mil millones de pesos más para seguridad 
pública en estados y municipios, así como el restablecimiento de programas de 
concurrencia a entidades federativas, comercialización y desarrollo de ganadería y 
pesca.  En tanto, Luis Espinosa Cházaro, líder del PRD en San Lázaro, señaló que la 
Secretaría de Hacienda ha dejado de utilizar el Presupuesto como una herramienta para 
el desarrollo y ha adecuado las finanzas públicas “a los caprichos de un solo hombre”, 
razón por la que pidió recursos para estancias infantiles y albergues, medicinas para 
niños con cáncer, así como un aumento del gasto federalizado. 
En defensa del dictamen, Laura Imelda Pérez Segura, de Morena, sostuvo que los 
recursos atienden a todos, principalmente a los afectados por la pandemia: “A pesar de 
la crisis económica provocada por el confinamiento social obligatorio, para el siguiente 
año tenemos un incremento en recursos mayor a 792 mil millones de pesos, cifra que 
es un incremento de 8.56%, cifra que la oposición por más de una década no pudo lograr 
porque no todo es subir impuestos o crear nuevos, cosa que este gobierno no ha hecho". 
Los morenistas y sus aliados llevaban pancartas con las leyendas Presupuesto donde 
más se necesita”, “primero los pobres”, Reginaldo Sandoval, del Partido del Trabajo, 
aprovechó para recordar el recorte que se contempla hacer al Instituto Nacional 
Electoral (INE) por casi cinco mil millones de pesos. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pef-2022-diputados-lo-avalan-en-lo-general-
sin-modificaciones) 
 

Aprueban en lo general el PEF 2022; hoy inicia discusión en lo particular (El 

Economista, Belén Saldívar y Maritza Pérez, p. web). 
La Cámara de Diputados perfila una maratónica discusión para aprobar en lo particular 
el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) del 2022, y así turnarlo al Ejecutivo 
Federal. La discusión en lo general empezó este miércoles poco antes de las 11:00 de 
la mañana.  
Hacia la noche, luego de un receso y para contar 1,994 reservas, el pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó en lo general el PEF 2022 con 274 votos a favor, 219 en contra y 
tres abstenciones. Hoy comenzará la discusión de las casi 2,000 reservas.  
“Este presupuesto se presenta en un contexto que se refiere al impacto y la evolución 
de la pandemia por el Covid-19. Ha tenido, en los diversos sectores económicos y 
grupos de población, un impacto específico, que ha sido determinante en la 
recuperación de la actividad económica. Por ello, la propuesta del PEF se fundamenta 
en tres acciones: fortalecer los apoyos de bienestar social para los grupos más 
vulnerables, apoyar proyectos de inversión que detonan el desarrollo regional del país, 
mantener, también, la estabilidad de las finanzas públicas”, explicó Erasmo González, 
diputado de Morena y presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Durante el inicio de la discusión del PEF 2022, el diputado Luis E. Cházaro, coordinador 
del PRD, consideró que en el dictamen lo único que se hizo fue adecuar los recursos a 
los caprichos de un solo hombre, mientras que Rubén Moreira Valdez, del PRI, dijo que 
se busca eliminar el centralismo y la visión de corto plazo porque ésta, “aunada a una 
mala política presupuestal, está echando raíz en varios problemas”. 
Asimismo, advirtió que la coalición dará la batalla para asignar casi 60,000 millones de 
pesos de forma exclusiva a los sectores más golpeados del país. 
El panista Jorge Romero Herrera consideró que antes de una refinería, que antes que 
un tren, se debe reasignar dinero para un programa de empleos temporales, para un 
programa de fomento al empleo, para un seguro de desempleo y, principalmente para 
apoyar a las micro pequeñas y medianas empresas. “Por eso hay que decirlo, la gente 
debe saberlo: sí hay dinero, sí hay recursos públicos, el problema son las prioridades 
equivocadas que vienen dictadas desde el Palacio Nacional”, añadió. 
Otra crítica fue que el PEF 2022 carece de una perspectiva de género, además de no 
ser incluyente y evidenciar la falta de empatía, en un país donde se violenta más a las 
mujeres, dijo Elizabeth Pérez Valdez, del PRD. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-aprueba-en-lo-
general-el-Presupuesto-de-Egresos-2022-20211110-0155.html) 
 

Refrendan alianza de Juntos Haremos Historia (El Universal, Antonio López, p. web). 
Los dirigentes nacionales de Morena, Mario Delgado; del PVEM, Karen Castrejón, y del 
PT, Alberto Anaya, refrendaron su alianza para las elecciones de 2022, y afirmaron que 
ganarán las seis gubernaturas que estarán en juego. 
La dirigente del PVEM dijo que los líderes de oposición tienen miedo de perder, lo que 
está justificado porque el panorama no les pinta nada bien: “Y lo hemos escuchado en 
voz de sus propios dirigentes, la ciudadanía brindará una vez más el apoyo a Morena y 
aliados y a ellos les irá mal, muy mal”. 
Anaya Gutiérrez indicó que la coalición Juntos Haremos Historia les permitirá ganar 
holgadamente Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 
“Queremos ganar no por una situación ambiciosa sino porque es una manera de 
consolidar el proyecto, una manera de que efectivamente podamos continuar con el plan 
que encabeza el presidente López Obrador”, opinó. 
Delgado Carrillo expuso que en Morena no luchan por el poder, sino que buscan ganar 
“para que siga la transformación histórica que está viviendo nuestro país”. 
El líder partidista recordó que ya terminaron las tomas de posesión de los gobernadores 
y gobernadoras de Morena que ganaron en junio, y aseguró que la constante es que el 
PRI y el PAN han entregado finanzas en bancarrota, una seguridad pública con mucha 
fragilidad, y muchas inercias de corrupción y despilfarro. 
“Ahora se están estableciendo ya en estas entidades gobiernos con otros principios, con 
austeridad, donde se privilegia a quien más lo necesita, gobiernos sin privilegios ni lujos. 
Esta coalición tiene que seguir conquistando espacios”, insistió. 
Previamente, el partido guinda publicó de manera oficial el proceso interno de selección 
de candidatos y candidatas para las seis gubernaturas que estarán en juego en 2022. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/refrendan-alianza-de-juntos-haremos-historia) 
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PRI: Soberbia de Morena cierra la puerta al diálogo (El Universal, Víctor Gamboa, 

p. web). 
Alejandro Moreno Cárdenas, líder nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), calificó a Morena como una desgracia para México y a su dirigente nacional, Mario 
Delgado, lo tachó de soberbio y egoísta, por amenazar con desaparecer al tricolor del 
mapa político en las elecciones estatales del próximo año. 
En entrevista con EL UNIVERSAL, el dirigente priista sostuvo que la postura del 
morenista no sólo ha cerrado las puertas al diálogo con el tricolor, sino con toda la 
oposición, y demuestra que sólo defiende sus propios intereses. Subraya que la única 
condición para recuperar el diálogo con Morena es el respeto. 
En este marco, afirma que la discusión de la iniciativa presidencial de reforma eléctrica 
se llevará a cabo hasta junio de 2022, aunque reitera que su partido siempre estará 
dispuesto a dialogar y a presentar sus argumentos en la búsqueda de consensos. 
Moreno Cárdenas asegura que la coalición Va por México con el PAN y el PRD se 
mantiene sólida y fuerte, y que los ataques de Morena son para demeritar la unidad de 
la oposición. La víspera, en entrevista con este diario, Mario Delgado dijo que en el 
terreno electoral no puede haber intercambio con el PRI y advirtió que Morena irá en 
2022 por los estados que aún gobierna el tricolor. 
¿Qué responde el PRI a los ataques y críticas que ha recibido de Morena y de su 
dirigente Mario Delgado? 
—Nuestra postura es clara: las últimas declaraciones de Mario Delgado lo único que 
hacen es cerrar la puerta al diálogo con la oposición. Hacer política es lograr acuerdos 
y consensos en beneficio de los mexicanos; la postura que ha tomado el dirigente de 
Morena es egoísta y soberbia, ya que sólo responde a los intereses de su partido y no 
a los del pueblo de México. Lo reitero y lo digo fuerte: Morena es una desgracia para 
nuestro país. Su prioridad no somos los mexicanos, sino los beneficios para quienes 
pertenecen a la Cuarta Transformación. 
¿A qué atribuye usted las descalificaciones que ha expresado el presidente de Morena? 
—Actitudes como éstas sólo buscan desvirtuar los objetivos de nuestra alianza. Sin 
embargo, ni el PRI ni PAN ni PRD caeremos en provocaciones. Nuestra alianza es 
competitiva, propositiva y en la próxima elección presentaremos propuestas de acciones 
que realmente den soluciones a los problemas que hoy enfrentamos. 
¿Está cancelado el diálogo y la posibilidad de acuerdos con Morena y sus aliados? 
—El PRI siempre estará abierto a dialogar, la política es eso: presentar argumentos, 
buscar consenso y lograr acuerdos. Si decidimos aplazar la discusión de la reforma 
energética hasta junio de 2022 es porque consideramos fundamental establecer 
mecanismos de parlamento abierto con todos los actores involucrados, tales como 
políticos, económicos, sociales, empresarios y de la academia. Eso coadyuvará a la 
construcción de una propuesta de reforma que verdaderamente beneficie a México, 
además de que una vez concluidos los próximos procesos electorales evitaremos que 
la discusión se politice. Hoy la discusión se puede dar en todos los foros, pero será hasta 
junio.  
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-soberbia-de-morena-cierra-la-puerta-al-
dialogo) 
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Necesario, renovar convenios con instituciones para atajar corrupción (El 

Economista, Héctor molina, p. web). 
Al reconocer que en los siguientes días se familiarizará como la estructura interna de la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) para conocer si es necesario o no reforzar 
alguna área, su nuevo titular, Pablo Gómez, sostuvo que algo que tiene cierto es que se 
necesita mejorar la coordinación con instancias como la Fiscalía General de la 
República (FGR), la cual afirmó “ya está en consonancia con las exigencias de la 4T”, 
así como otras instituciones como el SAT; la Procuraduría Fiscal de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública, entre otras, con el objetivo de avanzar en el combate 
al “Estado corrupto” de “regímenes anteriores”. 
En entrevista telefónica con El Economista, Gómez habló también de homologar 
criterios con el poder Judicial para poder mejorar el impacto del combate a la corrupción. 
—¿Cómo asume este nuevo encargo al frente de la UIF? 
Me siento bien (...) asumo la responsabilidad, que es importante, trascendental, de una 
Unidad de Inteligencia Financiera que, en este sexenio, a partir de que llegó el actual 
gobierno, que llegamos al poder pues, cambió totalmente, ya es otra cosa, antes no se 
usaba para combatir al Estado corrupto, sino que formaba parte del Estado corrupto. 
El Estado corrupto lo definimos como aquel Estado en donde la corrupción asume un 
papel central en la gobernanza, es esencial para la función de gobierno. 
—¿Qué función debe tener la UIF en el combate a la corrupción? 
La UIF tiene una serie de facultades que permiten de manera directa tener acceso a 
operaciones de procedencia ilícita que es un elemento importante del Estado corrupto, 
son las huellas que dejan y, no sólo las huellas, sino circulante. Esto no quiere decir que 
la UIF sea el policía anticorrupción por excelencia, es una de las varias instituciones. 
Las tareas del momento actual en mi opinión, las tareas orgánicas son revisar el 
convenio que hay de colaboración entre la FGR, que se firmó cuando era procuraduría, 
y la UIF a efecto de actualizarlo, eso ya es una antigüedad, ya la fiscalía es autónoma, 
ya está en consonancia con las exigencias de la 4T; no es una procuraduría priista o 
panista como las que tuvimos en el pasado, es otra cosa. 
También hacerlos como la Función Pública, con la Auditoría, con el SAT, con la 
Procuraduría Fiscal. Todo el mundo tiene que colaborar entre sí y hacerlo de la manera 
más rápida y dentro del mismo diapasón, tiene que haber una sincronía para orquestar 
una serie de funciones que están repartidas, que todas deben confluir que es el combate 
al Estado corrupto. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Necesario-renovar-convenios-con-
instituciones-para-atajar-corrupcion-20211111-0002.html) 
 

Aplaza INE revocación de mandato al 10 de abril (El Sol de México, Sarahi Uribe, p. 

web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) acordó aplazar el ejercicio de la revocación de 
mandato, por lo que la consulta popular se celebraría hasta el 10 de abril de 2022 y no 
en el mes de marzo como se tenía planeado. Ello luego de que el organismo acatara la 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en la que 
le ordenó recolectar firmas en formato físico y no sólo a través de una aplicación móvil. 
Por lo que el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, expresó que con la 
recolección de rúbricas en dicho formato, el órgano electoral se ve obligado a dedicar 
más tiempo del contemplado para revisar su autenticidad. 
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"La revisión de miles y probablemente millones de formatos de papel obliga al INE a 
dedicar más tiempo para verificar y validar los más de 2.7 millones de apoyos 
ciudadanos que se requieren para que este ejercicio pueda ser convocado en los 
términos constitucionales, con el consecuente aplazamiento de la convocatoria como de 
la realización de la jornada de votación dos semanas, ésta última después de lo previsto 
originalmente. Es decir, ésta pasa del domingo 27 de marzo al domingo 10 de abril de 
2022", expuso. En sesión extraordinaria, se determinó que la recolección de firmas se 
alargue, por lo que, en lugar de concluir el 15 de diciembre será el día 25. 
En ese sentido, el INE se tomará 40 días para revisar la autenticidad de las firmas 
recabadas, mientras que con la app el tiempo máximo era de 20 días. 
Asimismo, de alcanzarse las rubricas requeridas (más de 2 millones 700 mil), el INE 
emitirá la convocatoria para la revocación el 4 de febrero. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/revocacion-de-mandato-sera-
hasta-el-10-de-abril-ine-7461899.html) 
 

Huachicoleros roban lotes completos a Pemex (El Universal, Redacción, p. web). 
Los huachicoleros no dan tregua a Petróleos Mexicanos (Pemex) y extraen 
empaquetados completos de combustibles. La filial Pemex Logística sigue reportando 
desviaciones de gasolinas, diesel, turbosina y hasta petróleo crudo en el proceso de 
inyección de producto en un punto inicial de ductos y a lo largo de los kilómetros que 
recorre, lo que lacera las finanzas no sólo de la empresa, sino del país. 
De enero a junio de este año, la delincuencia organizada dedicada al robo de 
combustibles en la red de ductos de la petrolera —aproximadamente 17 mil kilómetros— 
extrajo, durante el proceso de transporte, un promedio de 229 mil barriles mensuales. 
Pero hubo meses, concretamente abril, en el que la desviación alcanzó 318 mil barriles. 
Las cifras y el modus operandi de los huachicoleros permite inferir, según los datos 
aportados por Pemex, que el robo se está centrando en la extracción de diesel, que es 
más fácil vender entre el transporte público federal de carga y pasaje en diversos puntos 
clandestinos de la red federal de carreteras, tanto libre como de autopistas de cobro. 
En marzo se reportó el mayor robo de diesel, 99 mil barriles, más de la mitad del total 
de combustibles extraídos ilegalmente de ductos de Pemex, que sumó 180 mil toneles 
en ese mes. La información más reciente, de junio de este año, revela que, de mil 114 
registros de empaquetado de diversos productos inyectados a ductos para su transporte 
—no sólo diesel—, al menos 119, que representan 11%, nunca llegaron a su destino. 
Es decir, casi 2 millones 125 mil barriles de diesel, gasolinas regular y Premium, así 
como turbosina se perdieron, a consecuencia de tomas ilegales colocadas en los tubos 
de Pemex. El gerente de Regulación, Medición, Calidad, Balance y Desarrollo Comercial 
de Pemex Logística, Stephano Antonio Fonseca, reconoció durante la sesión Ordinaria 
43 del Consejo de Administración de la filial del pasado 9 de junio “que el robo de 
combustibles representa cuantiosas pérdidas financieras, riesgo de desabasto, daño a 
los activos, afectaciones ambientales y riesgo a la población”. 
La petrolera no deja de insistir en que, por la naturaleza del negocio, “está expuesta a 
riesgos de conductas criminales para desviar petróleo crudo, gas natural o productos 
refinados de ductos, incluyendo el robo y alterando la calidad de productos”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/huachicoleros-roban-lotes-completos-pemex) 
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México, en el ojo del huracán por inseguridad en destinos turísticos (El Sol 

de México, Juan Luis Ramos, p. web). 
Los casos de violencia en Quintana Roo han impactado a la industria del turismo 
nacional al poner a México en el ojo del huracán, consideró el presidente del Consejo 
Nacional Empresarial Turístico (CNET), Braulio Arsuaga. 
“Hemos estado en el ojo del huracán, en todas las portadas y en todos los noticieros de 
todo el mundo, y la realidad es que eso no ayuda, es una de las asignaturas pendientes 
que tienen gobiernos sin duda”, dijo en entrevista con El Sol de México.  
En las últimas tres semanas se han registrado dos balaceras en la entidad, una en Tulum 
y otra en Puerto Morelos, con dos víctimas mortales cada una y un turista herido. 
De acuerdo con la Fiscalía del estado, el ataque armado en las playas de la Bahía de 
Petempich, en Puerto Morelos, frente al hotel Hyatt Ziva Riviera, fue ordenado desde la 
cárcel de Cancún y ejecutado por una escisión del Cartel de Sinaloa, mientras que el 
ataque en Tulum estuvo relacionado con grupos de narcomenudistas. 
Para el representante de los empresarios turísticos, estos hechos son como un bache 
en plena recuperación del sector, el cual fue de los más afectados por la pandemia 
debido a la cancelación de viajes, cierre de destinos y de rutas. Comentó que el tema 
de la violencia ha sido puesto en la mesa de las autoridades por parte de los empresarios 
desde hace 20 años, e incluso señaló que, a la fecha, como presidente del CNET, 
participa en mesas de seguridad. “Es un tema que hemos estado tratando de sensibilizar 
entre los gobernantes, sobre la importancia de tener seguridad, no solamente en los 
destinos turísticos de sol y playa, sino en todas las ciudades. Es un caso muy 
desafortunado el que pasó la semana pasada”, comentó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/mexico-en-el-ojo-del-huracan-por-
inseguridad-en-destinos-turisticos-7463732.html) 
 

Ajustes salariales caen a su peor nivel desde 2017 mermados por alza en 
la inflación (El Economista, Gerardo Hernández, p. web). 
La inflación volvió a comerse los ajustes salariales para sumar una caída por segundo 
mes consecutivo y por sexta ocasión en lo que va del año. En octubre las revisiones 
salariales en la jurisdicción federal otorgaron un aumento de 4.1%, en promedio, 
manteniendo el nivel observado en septiembre. Sin embarga, el alza en los precios al 
consumidor registrada en el mismo mes ocasionó un decremento de -2.05 puntos en 
términos reales. En octubre la inflación se ubicó en 6.24%, su mayor nivel desde finales 
de 2017 y el doble de la estimación del Banco de México (Banxico). En consecuencia, 
los ajustes salariales registraron de nueva cuenta su nivel más bajo en cuatro años. 
Las 508 revisiones salariales que se llevaron a cabo en el décimo mes del año abarcaron 
a 629,106 trabajadores, la mayor cantidad de personas involucradas en los ajustes 
contractuales en lo que va del 2021. Con esta nueva caída, los incrementos de este año 
tienen un déficit de -0.94 por ciento. Ricardo Aguilar Abe, economista en Jefe de Invex, 
señaló que la inflación por arriba del 6% es un fenómeno transitorio, aunque durante el 
cierre de año es probable que se mantenga en esos niveles y retorne a promedios 
cercanos al 4% hasta la mitad del 2022.  
“Será importante ver cómo ve Banxico el comportamiento de la inflación para el siguiente 
año, porque sí esperamos que se concrete una desaceleración. Pero si se mantiene 
muy elevada o alrededor de los niveles actuales y Banxico ve que probablemente no 
bajemos de 5% para el próximo año, sí podría haber una presión en las siguientes 
negociaciones”, explicó en entrevista Ricardo Aguilar. 
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De acuerdo con el Reporte de Planeación de Presupuesto Salarial de la consultora Willis 
Towers Watson el ajuste salarial promedio que están considerando otorgar las 
empresas en México para 2022 es de 4.2%, un incremento que incluso está por debajo 
de la estimación optimista de las propias organizaciones sobre un nivel de inflación de 
4.5% para el cierre del 2021. 
“La inflación tiene diversos efectos indeseables en la economía. Uno de los más 
preocupantes es la erosión del poder adquisitivo de los hogares. Esto quiere decir que 
las personas van a experimentar una reducción en su bienestar, pues el incremento en 
los precios reduce la cantidad y variedad de los bienes a los que pueden acceder”, 
expuso Alejandro Saldaña, economista en Jefe del Banco Ve por Más. 
Pero la elevada inflación observada en los últimos meses, agregó Alejandro Saldaña, 
no sólo podría afectar el poder adquisitivo de los trabajadores, también puede endurecer 
el acceso al financiamiento debido al riesgo de que incrementen las tasas de interés. 
Desde la perspectiva de Ricardo Aguilar, el margen que tiene el mercado laboral para 
su recuperación es uno de los factores que incide en que las empresas no otorguen 
incrementos más altos. “No vemos que haya una recuperación de lleno y eso puede dar 
cierto margen para que las negociaciones salariales no sean tan elevadas porque aún 
hay personas dispuestas a tomar empleos menos remunerados”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Ajustes-salariales-caen-a-su-peor-
nivel-desde-2017-mermados-por-alza-en-la-inflacion-20211110-0100.html) 
 

Revisarán conexiones eléctricas de los mercados de la CDMX (El Sol de México, 

Hilda Escalona, p. web). 
Para prevenir y evitar incidentes relacionados con instalaciones eléctricas irregulares en 
mercados públicos y romerías navideñas, la Secretaría de Desarrollo Económico 
(Sedeco) acordó revisar periódicamente las instalaciones del servicio de luz y gas. 
Fadlala Akabani, titular de la dependencia, detalló que durante la revisión de las 
instalaciones eléctricas y de gas de los mercados públicos durante 2020 y en lo que va 
de este año, se han retirado 5 mil 216 conexiones ilícitas. Tan solo en el Mercado de 
Sonora, recientemente afectado por un incendio, se retiraron al menos 400 diablitos. 
“Para esta administración los mercados públicos y todas las actividades comerciales 
que los acompañan son una prioridad, con el trabajo conjunto de las alcaldías, Sedeco 
y los comerciantes prevendremos cualquier incidente en las festividades decembrinas; 
no omito mencionarles que de 2019 a la fecha 107 mercados mejoraron sus 
instalaciones eléctricas con apoyo del Gobierno de la Ciudad”, dijo. 
Cada 15 días las alcaldías remitirán a la Sedeco un informe sobre las actividades que 
han realizado en los distintos mercados de sus demarcaciones. La primera entrega será 
el 30 de noviembre. 
Además de las revisiones periódicas de conexiones eléctricas, la Sedeco puso a 
disposición de las alcaldías un equipo técnico especializado en el área de energía para 
asistir a las demarcaciones en situaciones que lo ameriten. 
También se mantendrá la vigilancia de las medidas sanitarias para prevenir contagios 
por Covid-19 durante la realización de las tradicionales romerías navideñas. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/revisaran-conexiones-electricas-
de-los-mercados-de-la-cdmx-7463818.html) 
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Exigen en la COP26 acuerdo “más ambicioso” (El Universal, Agencia, p. web). 
Glasgow. - En vísperas de que termine, este viernes, la cumbre climática COP26, el 
primer ministro británico, Boris Johnson, exigió “más ambición” y activistas criticaron el 
primer borrador por “insuficiente”. Sólo el anuncio de que Estados Unidos y China 
alcanzaron un acuerdo para reforzar la lucha contra el cambio climático, en la próxima 
década, infundió un poco de optimismo. 
El texto presentado por la Presidencia británica de la COP26, sobre el que se trabajará 
para intentar llegar a un acuerdo mañana, insta a los países a presentar en 2022 
compromisos renovados para 2030 que eviten que las temperaturas avancen más de 
1.5 ºC al final del siglo respecto a los niveles preindustriales. 
Reconoce, además, que alcanzar ese objetivo “requiere reducciones rápidas, profundas 
y sostenidas de las emisiones globales de gases de efecto invernadero” y menciona la 
necesidad de eliminar progresivamente el carbón y “los subsidios a los combustibles 
fósiles”, aunque no cita expresamente el petróleo y el gas, extremo que critican las ONG. 
La Unión Europea, Estados Unidos y el Reino Unido, en particular, empujan para llegar 
más lejos. Pero Arabia Saudita reclama que se luche contra el calentamiento global “sin 
sesgos contra ninguna fuente de energía en particular”, en palabras del ministro saudita 
de Energía, Abdulaziz bin Salman. Los países más acaudalados han faltado además a 
su promesa de transferir 100 mil millones de dólares al año a los países pobres para 
ayudarles en la lucha climática entre 2020 y 2025. En el primer ejercicio sólo se llegó a 
79 mil 600 millones de dólares y no se espera que la brecha se cierre antes de 2022 o 
2023. Ahora se busca diseñar la financiación a partir de 2025, donde los problemas 
están no tanto en la cuantía o en los conceptos —mitigación, adaptación o pérdidas y 
daños—, sino en los mecanismos para canalizar el dinero y verificar las entregas. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/exigen-en-la-cop26-acuerdo-mas-ambicioso) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Firma de Convenio entre el Conacyt y la Procuraduría Agraria (YouTube, Canal: 

Conacyt México, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Firma de Convenio entre el Conacyt y la Procuraduría Agraria 
Asisten: 
Dra. María Elena Álvarez Buylla Roces - Directora General del Conacyt 
Dr. Alejandro Díaz Méndez - Titular de la Unidad de Articulación Regional y Sectorial del 
Conacyt 
Dr. Alejandro Espinosa Calderón - Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM 
Dra. Aideé Orozco Hernández - Directora Adjunta de Desarrollo Tecnológico, 
Vinculación e Innovación del Conacyt 
Mtra. María José Rhi-Sausi Garavito - Directora Adjunta de Desarrollo Científico del 
Conacyt 
Lic. Luis Hernandez Palacios Mirón - Procurador Agrario 
Lic. Alejandro Chanes Ortíz - Subprocurador General 
Lic. Héctor Rodríguez Salas - Secretario General 
(https://www.youtube.com/watch?v=1E_UV0Fjmtw&ab_channel=ConacytM%C3%A9xi
co) 
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FAMILIA CORRUPTA DE MARYBEL VILLEGAS (Sol Yucatán, Redacción, p, web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Yucatán. - Robo sin escrúpulos de Javier Villegas Canché, hermano de la Senadora de 
Morena en Quintana Roo, Marybel Villegas Canché, quitó primero 113 hectáreas de 
tierras y luego otras 17, a ejidatarios de la comisaría de Cosgaya, por “trabajos de 
medición”. Además, Sergio Matu y Rodrigo Hugo fueron sus prestanombres, quienes le 
quitaron 8 mil 500 metros cuadrados a cada ejidatario. 
Tomando en cuenta que son 134 ejidatarios, el hermano de Marybel Villegas se robó 
113 hectáreas, más los 17, se quedó con 130 hectáreas. Pero en el colmo del cinismo, 
sólo les pagó 150 mil por hectárea, cuando su valor real es de un millón de pesos por 
hectárea, equivalente a 130 millones de pesos. Pagó 19 millones 500 mil pesos, lo que 
le dejó de entrada una ganancia de 111 millones de pesos. 
Este ladrón de tierras también cambió de adscripción los terrenos de otros 50 ejidatarios 
que se negaron a vender, es decir, para poderse quedar con las que están en el lado 
norte, con mayor plusvalía y mandó a ocupar las que están en el lado sur. 
También, con la complicidad de funcionarios corruptos del Registro Agrario Nacional, 
RAN, manipuló documentos en los que inventó una Asamblea para otorgarse el derecho 
de avecindado.  
Por si fuera poco, ante la necesidad, la pobreza y la marginación de los campesinos, 
también los humilló ofreciéndoles de regalo un kilo de carne de res a cambio de sus 
firmas, sin embargo, hubo otros a los que les pagó 150 mil pesos por hectárea, cuando 
el precio es de un millón de pesos por hectárea. La Legisladora morenista recientemente 
propuso una iniciativa de Ley contra la corrupción, pero debería empezar por los suyos, 
coincidieron en señalar ejidatarios afectados, quienes piden a las autoridades su 
intervención para no ser despojados de sus tierras. 
Y es que, revelan los hombres y mujeres del campo a Sol Yucatán, que Javier y uno de 
sus cómplices, de nombre Gilberto Parra Moguel, utilizan como prestanombres a los 
que mandan de avanzada, con el propósito de ir “convenciendo” a los ejidatarios a través 
de mentiras y falsas promesas. Acá llegaron Sergio Matu y Rodrigo Hugo pidiendo 
predios, hicimos una Asamblea en el 2010 y ahí estuvo la Procuraduría Agraria, se 
hizo cambio de destino, armamos unos solares y ellos aparecieron como los 
compradores, pero retiraron esos documentos del Registro Agrario Nacional, RAN, y ya 
no continuaron la Asamblea y, en el 2011 o 2012 empezó a venir otra gente, siempre en 
manos de Sergio y Rodrigo, señalan ejidatarios. 
Hicieron una reunión para que salieran los ejidatarios y les regalaron un kilo de res a 
cada uno para que firmaran documentos, pero jamás hubo una Asamblea en donde se 
reconociera o se aceptara a Gilberto Parra Moguel y a Javier Reyes Villegas, hermano 
de la Senadora Marybel Villegas Canché. 
En esa reunión no estuvo presente la Procuraduría Agraria, pero si en el 2010, dijeron 
a esta casa editorial los campesinos en pie de lucha por defender sus tierras. 
(https://solyucatan.mx/familia-corrupta-de-marybel-villegas/) 
 

Se reunieron autoridades de Aldama y Chenalhó (Cuarto Poder de Chiapas, Manuel 

Martínez, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Chiapas. - Habitantes de los municipios de Aldama y San Pedro Chenalhó dieron a 
conocer que se reunieron con Bienes Comunales de Manuel Utrilla Santa Martha, 
Chenalhó, y Bienes Comunales de Aldama. 
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Los pobladores de los dos municipios se reunieron con autoridades del Gobierno 
Federal y Estatal, donde se comprometieron a entregar expedientes y documentación a 
fin de contribuir en la solución del conflicto agrario, informaron autoridades comunales. 
Por otra parte, representantes de los Bienes Comunales Manuel Utrilla Santa Martha, 
del municipio de Chenalhó, y de los Bienes Comunales de Aldama se comprometieron 
a seguir manteniendo diálogo con las comunidades de sus municipios. 
Aseguraron que ambas partes buscan generar las condiciones de paz en la zona donde 
se han registrado disparos con armas de fuego, a través de reuniones y dar 
cumplimiento al acuerdo de solución definitiva, firmado entre ambos municipios. 
Indicaron que en la reunión se comprometieron las autoridades comunales a entregar 
los expedientes y la documentación correspondiente a las autoridades agrarias, a fin de 
continuar con los trámites correspondientes a la solución del conflicto agrario. 
Estuvieron presentes representantes de Derechos Humanos, Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional 
y autoridades tradicionales. 
(https://www.cuartopoder.mx/chiapas/se-reunieron-autoridades-de-aldama-y-
chenalho/385369/) 
 

Realizan entrega de Certificados Parcelarios en Xochiatipan (News Hidalgo, 

Redacción, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Hidalgo, Pachuca. - Con el objetivo que cuenten con el documento legal que acredite su 
derecho sobre su parcela, el Gobierno Municipal que encabeza el alcalde Oscar 
Bautista, a través del área de Asuntos Agrarios en coordinación con el RAN (Registro 
Agrario Nacional), hicieron entrega de 44 Certificados Parcelarios a vecinos de 
Ohuatipa. Alfredo de la Cruz Hernández, titular del área de asuntos agrarios, informó 
que se acudió a la Procuraduría Agraria de la ciudad de Huejutla, en donde se realizó 
dicha entrega a los beneficiarios. 
Por otra parte mencionó que de igual manera se realizó Depósito de Sucesores de 22 
personas, de diversas localidades, una acción de suma importancia, porque el designar  
a los sucesores de los derechos de la  propiedad, se evita problemas a futuro. 
Asimismo, comentó que fue una ardua gestión para lograr esta entrega, que el edil en 
la medida de lo posible contribuyó a esta acción, para que aquellas mujeres y hombres 
cuenten con un documento que garantice su patrimonio. 
Finalmente, subrayó que la actual administración está comprometida con la ciudadanía, 
que se seguirá trabajando por que más personas cuenten con la certeza jurídica de sus 
tierras, siendo este un gobierno humanista e indígena que trabaja por el pueblo. 
(https://www.newshidalgo.com.mx/?p=180443) 
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Sector Agrario 
 
 

Sedatu coadyuvará en Plan de Desarrollo Integral de pueblos de Jalisco 
(Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 525/2021, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Jalisco. - El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román 
Meyer Falcón, informó que la dependencia a su cargo y otras que integran el Ramo 15, 
participarán en la ejecución del Plan de Desarrollo Integral para los pueblos de Acasico, 
Palmajero y Temacapulín con acciones en cinco ejes; entre las que destacan el 
fortalecimiento a la infraestructura, construcción de vivienda, regularización de la 
propiedad y certeza jurídica. Al acompañar al presidente Andrés Manuel López Obrador 
en el evento, el titular de la Sedatu comentó que las acciones se llevarán a cabo en 
colaboración con la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (Insus) y el Registro Agrario Nacional (RAN), en beneficio de los 
habitantes de las tres localidades aledañas al proyecto de la presa el Zapotillo. 
“Tenemos ya los lineamientos de trabajo en los que vamos a profundizar en las 
siguientes semanas, vamos a trabajar de forma conjunta con los pobladores, el 
mecanismo será apoyar en la conformación de comités comunitarios ya que serán ellos 
quienes ejecutarán las obras y se les brindará acompañamiento técnico”, comentó. 
El secretario de Estado detalló que, en los tres pueblos, la Sedatu coadyuvará en los 
trabajos para garantizar el acceso a servicios básicos, a viviendas adecuadas, obras de 
equipamiento y acciones de regularización de títulos de propiedad. 
Meyer Falcón también agregó que se entregarán directamente los recursos de vivienda 
a los beneficiarios y habrá acompañamiento y supervisión técnica. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-coadyuvara-en-plan-de-desarrollo-integral-
de-pueblos-de-jalisco) 
 

Invertirá Sedatu más de 400 mdp en Colima (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario 

Territorial y Urbano, Comunicado 526/2021, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Colima. - El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
Román Meyer Falcón, informó que a través del Programa de Mejoramiento Urbano 
(PMU), se intervendrá el Puerto de Manzanillo con la construcción de obras de 
infraestructura, equipamiento y acciones de vivienda con una inversión de 435 millones 
de pesos (mdp).  
Al participar en la presentación del Plan de Apoyo a Colima, encabezado por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, Meyer Falcón detalló que se tiene un plan 
preliminar que incluye obras de infraestructura urbana en las colonias Santiago, Padre 
Hidalgo, Valle de las Garzas, Puerta del Mar y del Sol y El Colomo. Del total del total de 
la inversión se destinarán 166 mdp para acciones de vivienda. 
“Se estaría actualizando el Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del municipio de Manzanillo. Ya se tiene una precartera de inversión, lo que significa 
que realizamos el trabajo en campo en coordinación con autoridades locales para definir 
cuáles son las necesidades más puntuales en los 4 polígonos de mayor marginación”, 
precisó. Cabe señalar que, del 2019 a la fecha, la Sedatu ha invertido en Colima más 
de 25 mdp en la realización de 461 acciones de ampliación y mejoramiento de vivienda 
y 23 acciones de regularización a través de la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) 
y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus), respectivamente. 
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Además, a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit), el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (Fovissste) y Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), en Colima 
se han colocado 14 mil 497 créditos de vivienda con una derrama económica de más 
de 5 mil millones de pesos. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/invertira-sedatu-mas-de-400-mdp-en-colima) 
 

Reforma Indígena atiende las recomendaciones de Rodolfo Stavenhagen, 
emitidas como Relator Especial de la ONU (Gob.mx, Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, Comunicado 66/21, p. web). 
Lunes 08 noviembre 2021 
Ciudad de México. - La Reforma Constitucional sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicano, entregada al Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
atiende las recomendaciones hechas por Rodolfo Stavenhagen, cuando fungió como 
Relator Especial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
“No se podrían entender los avances en el reconocimiento de los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público, sin el pensamiento 
de Rodolfo Stavenhagen”, afirmó el Director del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI), Adelfo Regino Montes. Al participar como ponente durante el 
“Homenaje al Doctor Rodolfo Stavenhagen a 5 años de su partida”, convocado por el 
Centro de Estudios Sociológicos (CES) del Colegio de México (COLMEX), destacó que 
una de las etapas más importantes para el investigador, fue cuando fungió como Relator 
Especial de la ONU. Ante la audiencia virtual y presencial, recordó la recomendación 
que, en su calidad de Relator Especial de la ONU, formuló después de su visita a México 
del primero al 18 de junio de 2003: “El Relator Especial recomienda al Congreso de la 
Unión reabrir el debate sobre la Reforma Constitucional en materia indígena con el 
objeto de establecer claramente todos los derechos fundamentales de los pueblos 
indígenas, de acuerdo a la legislación internacional vigente y con apego a los principios 
firmados en los acuerdos de San Andrés”. En presencia de la Presidenta del COLMEX, 
Silvia Giorguli; la esposa de Don Rodolfo, Doctora Elia Stavenhagen y sus hijas Marina, 
Andrea y Yara Stavenhagen, señaló que han pasado varios sexenios y esta 
recomendación sigue siendo vigente, de ahí que se ha integrado en la propuesta de 
Reforma Constitucional sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, 
entregada al Presidente el 28 de septiembre en Vícam Pueblo, Sonora. 
(https://www.gob.mx/inpi/prensa/reforma-indigena-atiende-las-recomendaciones-de-
rodolfo-stavenhagen-emitidas-como-relator-especial-de-la-onu-287468) 
 

FINALIZA LA PRIMERA EDICIÓN DE FORESSTUR PRESENCIAL, UNA 
OPORTUNIDAD PARA GENERAR REDES DE APOYO ENTRE PROYECTOS 
DE TURISMO SOSTENIBLE (Gob.mx, Comisión Nacional Forestal, p. web). 
Lunes 08 noviembre 2021 
La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la Secretaría de Turismo (SECTUR) y el 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) finalizaron la primera edición del 
Programa de Fortalecimiento de comunidades forestales con proyectos de turismo 
sostenible (FORESSTUR), que se realizó de manera presencial del 25 al 29 de octubre 
en las instalaciones del Centro de Formación Forestal “Ing. Héctor Antonio Morales 
Contreras”, ubicado en Cd. Guzmán, Jalisco. 
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La iniciativa nació en mayo del 2021 con el lanzamiento de un programa de formación 
en línea desarrollado con el objetivo de capacitar a las personas encargadas de los 
proyectos en ámbitos administrativos, financieros, de economía social, sanitarios y de 
comunicación. El curso virtual tuvo una amplia convocatoria, alcanzando una 
participación de más de 800 personas de ejidos y comunidades en México y en 
Mesoamérica. Para la edición presencial se fortalecieron contenidos relativos a modelos 
de negocios desde la mirada de la economía social a través de la herramienta (CANVAS 
Social), protocolos de seguridad e higiene, certificaciones, mejores prácticas de 
conservación de la biodiversidad en bosques templados y ecotecnologías. Entre los 
resultados generados a través de la capacitación, se establecieron las bases para la 
formulación de una red de apoyo entre proyectos ecoturísticos FORESSTUR de la zona 
centro de país, la cual les permitirá fortalecer sus estrategias operativas y 
administrativas. La participación de los asistentes se definió a través de una 
convocatoria a proyectos ecoturísticos de nueve estados del país, de los cuales 
participaron 15 proyectos, representantes de Jalisco (1), Querétaro (1), Guanajuato (1), 
Puebla (2), Hidalgo (1), Tlaxcala (2), Morelos (2), Estado de México (3) y Ciudad de 
México (2). 
(https://www.gob.mx/conafor/prensa/finaliza-la-primera-edicion-de-foresstur-presencial-
en-jalisco-una-oportunidad-para-generar-redes-de-apoyo-entre-proyectos-de-turismo-
sostenible) 
 

Fonatur negocia ampliación de derechos de vía sobre carretera Cancún-
Tulum (El Economista, Jesús Vásquez, p. web. web). 
Jueves 11 noviembre 2021 
Quintana Roo, Cancún. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) informó 
que se encuentran en negociación con hoteleros para la adquisición de una franja de 
entre 5 y 10 metros de lado costero de la carretera Cancún-Tulum (Tramo 5) para la 
ampliación de los derechos de vía para el proyecto Tren Maya. 
Rogelio Jiménez Pons, director de Fonatur, aseguró que no habrá mayor afectación a 
los hoteleros, pues la ampliación es mínima al costado de la carretera, y hasta el 
momento tienen prácticamente 99% de anuencias por parte de los empresarios para 
ceder la franja solicitada por Fonatur y la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano, 
que es la que encabeza el proceso. 
El esquema es el de “expropiación consensuada”, dijo, lo cual significa que en caso de 
no haber acuerdo para la compra-venta del terreno, Fonatur optará por modificar la 
planeación de la obra para no afectar el predio de un determinado centro de hospedaje. 
No en todos los casos será necesaria la expropiación de la franja, pues hay 
negociaciones en las que la ocupación es sólo temporal, para maniobras propias de las 
obras o habilitar una vialidad para el tránsito vehicular únicamente en tanto se realizan 
los trabajos del Tren Maya.  
Sin embargo, en otros casos sí tendrán que pagar a los hoteles por afectación a 
infraestructura ya establecida, como a la altura de Barceló en la Riviera Maya, donde 
los trabajos afectarán instalaciones eléctricas. 
Hay otros casos donde algunos complejos han invadido el derecho de vía de la carretera 
o aquellos donde las negociaciones se han centrado en el elevado costo por metro 
cuadrado que reclaman por sus terrenos, añadió el funcionario.  
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Jiménez Pons explicó que el trazo de la carretera Cancún-Tulum es muy irregular, pues 
a lo largo de todo el tramo la vialidad se hace más ancha o más angosta según la zona, 
por lo que la franja adicional de tierra que necesitan tendrá distintos usos 
complementarios, como la habilitación de carriles de desaceleración vehicular, la 
construcción de pasos a desnivel, entre otros. 
“Vamos a llegar a un acuerdo, pues en la gran mayoría de los casos se trata de 
cuestiones cosméticas, un letrero, un anuncio, una guarnición, que al final de la obra 
tenemos que dejarla bien, pues a final de cuentas estamos hablando de una zona 
turística”, comentó el titular de Fonatur. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Fonatur-negocia-ampliacion-de-derechos-
de-via-sobre-carretera-Cancun-Tulum-20211111-0008.html) 
 

INAI ordena a Sedatu transparentar acuerdos con ejidatarios para compra 
de terrenos en Santa Lucía (Milenio, Rafael Montes, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) debe entregar toda la 
documentación relacionada con los acuerdos y/o convenios firmados con los ejidatarios 
del pueblo de Santa Ana Nextlalpan, en el Estado de México, cuyos terrenos resultaron 
afectados por la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, en Santa 
Lucía. En la respuesta inicial a la solicitud de un ciudadano, la dependencia encabezada 
por Román Meyer, a través de la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, aseguró que no contaba con ningún tipo de documentación sobre ese tema, a 
pesar de que la Manifestación de Impacto Ambiental se indicó que hubo sesiones de 
trabajo con los ejidatarios para concretar un acuerdo para la adquisición de terrenos 
aledaños a la terminal aérea. Por ello, el solicitante se inconformó y presentó un recurso 
de revisión ante el INAI. El caso fue presentado ante el pleno del INAI por la comisionada 
presidenta, Blanca Lilia Ibarra, quien explicó que al consultar la manifestación de 
impacto ambiental del proyecto se observa que el municipio de Nextlalpan, junto con 
otros cuatro, Zumpango, Tecamac, Jaltenco y Tonanitla, serán los que recibirán los 
principales impactos ambientales del proyecto con motivo de su vecindad, pues 
conforman el área de influencia directa del mismo.  
“Se observa el señalamiento de que para concretar este proyecto de infraestructura era 
preciso llevar a cabo la adquisición de terrenos por un total de mil 284 hectáreas 
pertenecientes en parte a cuatro ejidos en específico”, dijo. 
En alegatos, la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad de Sedatu 
precisó que sólo intervino como facilitadora en el proceso de adquisición de tierras que 
efectúa de manera directa la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Al analizar el caso, la ponencia de la comisionada Ibarra encontró, en el Segundo 
Informe de Labores del sujeto obligado, que al 30 de junio de 2020 se habían pagado 
mil 283 hectáreas, se declararon 128 como terrenos nacionales y estaban en proceso 
de expropiación concertada 115 de propiedad privada y 14 de propiedad social. 
“Se afirma que la Sedatu otorgó servicios de asesoría y asistencia, asambleas ejidales 
en Santa Ana Nextlalpan y otros núcleos agrarios y en ese mismo periodo se elaboraron 
13 convenios de ocupación previa a los ejidos de Santiago Atocan, San Lucas Xolox y 
San Francisco Tenopalco, y cinco convenios de ocupación previa en propiedad social”, 
expuso Ibarra.  
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Ante ello, propuso revocar la respuesta de Sedatu para ordenarle que busque 
información solicitada en todas las unidades competentes sin omitir la Dirección General 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, la Coordinación General de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad, y la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
El pleno del INAI respaldó la propuesta de la comisionada Ibarra, quien destacó que la 
Sedatu no está garantizando el derecho a saber de la persona recurrente al haber 
información oficial que permite concluir que pudiera detentar la información pedida. 
(https://www.milenio.com/politica/santa-lucia-inai-pide-sedatu-transparentar-acuerdos-
ejidatarios) 
 

Minera se apoderó sin permiso de comunidades en Mazapil (La Jornada, Alfredo 

Valadez Rodríguez, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Zacatecas. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) negó a 
la compañía Minera Tayahua, filial de Grupo Frisco, de Carlos Slim Helú, el 
“reconocimiento de propiedad” que la empresa solicitó en julio de 2018 para respaldar 
jurídicamente los actos de ocupación y desalojo que ha realizado desde 2007 contra 
habitantes de las comunidades Salaverna, Santa Olaya y Majadas, en el municipio de 
Mazapil. La Sedatu determinó que el predio se “sobrepone” a 4 mil 650 hectáreas que 
reclaman pobladores de las localidades citadas. Además, se encontró que el título de 
propiedad de Minera Tayahua “carece de antecedentes registrales”, por lo cual 
determinó que no podía reconocerle validez, a pesar de que, en una contradicción de la 
propia dependencia, resolvió a favor de la filial de Frisco. 
Expedientes de la Sedatu, de los cuales La Jornada obtuvo copias, indican que el 30 de 
julio de 2018, cuando Rosario Robles Berlanga encabezaba la Sedatu, ésta desechó la 
validez de un título de propiedad que Minera Tayahua presentó para acreditarse como 
dueña de un polígono de 3 mil 548 hectáreas donde se ubica el venero subterráneo que 
explota desde 1998. Los poblados de Salaverna, Santa Olaya y Majadas, por una parte, 
y Minera Tayahua, por otra, no tienen títulos de propiedad por tratarse de “tierras 
nacionales”, aunque campesinos y trabajadores mineros tienen más de 100 años 
viviendo en ese paraje, catalogado por la desaparecida Secretaría de la Reforma Agraria 
con el estatus de “dominio de la nación”. 
Propiedad en litigio 
El 29 de junio de 2015, representantes del Comité de Posesionarios de Salaverna, Las 
Majadas y Santa Olaya, solicitaron a la Sedatu comprar las tierras. Apoderados de 
Minera Tayahua presentaron una inconformidad y un título de propiedad (sin plano) del 
predio Rancho Santa Olaya y Rincón de los Caballos, protocolizado con la escritura 
pública número 146 del 18 de noviembre de 1998, ante el notario público número 36 de 
Saltillo, Coahuila. 
Minera Tayahua aseguró haber adquirido ese rancho el 5 de noviembre de 1998 a Grupo 
Industrial Coahuila SA de CV. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/11/10/estados/minera-se-apodero-sin-
permiso-de-comunidades-en-mazapil/ 
Información también disponible: 
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- Acusan a minera Tayahua de ocupar Salaverna con "grupos 
paramilitares" (La Jornada, Alfredo Valadez Rodríguez, p. web). 

Martes 09 noviembre 2021 
Zacatecas. - Minera Tayahua SA de CV, filial de Grupo Frisco, propiedad de Carlos Slim 
Helú, se ha apropiado por la vía de los hechos, “no del derecho”, del polígono donde se 
asienta la comunidad de Salaverna, en el semidesierto del municipio de Mazapil, y sus 
representantes legales han desairado en dos ocasiones consecutivas las audiencias 
recientes a las que ha citado el Tribunal Unitario Agrario (TUA) de Zacatecas, donde 
campesinos han impugnado el despojo. 
Además, la compañía habría contratado a civiles armados, a quienes los habitantes 
identifican como “grupos paramilitares”, denunciaron en entrevista Roberto de la Rosa 
Dávila, delegado municipal de Salaverna, quien encabeza la defensa de su poblado, y 
Efraín Arteaga Domínguez, uno de sus abogados. 
De la Rosa Dávila recordó que el año pasado la empresa circundó con malla de acero 
toda la comunidad de Salaverna, e incluso colocó un puesto de “control de acceso”, con 
vigilantes en la única carretera que lleva a esa localidad, impidiendo el libre tránsito. 
Otras dos localidades vecinas a la mina también se ven afectadas: Las Majadas y Santa 
Olalla. Lo más grave, acusó el líder campesino, es que desde hace meses hay civiles 
portando armas largas en la zona, “grupos paramilitares” que resguardan la propiedad 
de Slim Helú, realizan rondines e instalan retenes. 
–¿Por qué los representantes de Tayahua no acuden a las audiencias en el TUA, como 
ocurrió el pasado viernes? –se le pregunta al defensor del territorio y el medio ambiente 
en Mazapil: 
–Sienten que tienen todo controlado. Ya abandonaron la cuestión legal para contratar 
gente, grupos paramilitares, por decirlo así, que le están ayudando a limpiar el terreno 
y a brindarles protección. Ya pusieron un alambrado y me prohibieron entrar al poblado. 
Es un riesgo hacerlo. 
El activista reprobó que la compañía haya cercado toda la localidad y aseguró que se 
apropió de predios que legalmente no le pertenecen. 
Indignado por el proceder de Tayahua, el labriego defiende desde 2007 el derecho de 
su pueblo a “no desaparecer”. 
Añadió que durante años Grupo Frisco ha presionado a los 300 habitantes de Salaverna 
realizando detonaciones en el subsuelo, lo que ha causado graves daños a las viviendas 
y agrietamientos en el suelo. Incluso despidió a lugareños que trabajaban en la mina y 
no aceptaron mudarse con su familia a otro lugar. 
La mayor parte de los pobladores ya se fueron; sólo se resisten a abandonar sus casas 
rurales una veintena de personas. Todas las demás viviendas han sido reducidas a 
escombros con maquinaria pesada, pues la filial de Grupo Frisco pretende –con una 
autorización otorgada por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
2014– cambiar el método de explotación de su yacimiento polimetálico en Mazapil, de 
mina subterránea a mina a cielo abierto, a fin de incrementar su producción. 
Roberto de la Rosa Dávila pidió la intervención del presidente Andrés Manuel López 
Obrador porque Minera Tayahua “ha actuado de manera ilegal contra nosotros, que 
somos originarios, nativos de ahí. Llegó a Salaverna y nos despoja de nuestro territorio, 
de manera injustificada, con corrupción”. 
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En 1998 la compañía de Carlos Slim Helú extrajo cobre, así como plata y oro, de la mina 
subterránea cuyo acceso principal se ubica al norte de Salaverna. Desde 2007 (en el 
gobierno de Felipe Calderón) Minera Tayahua comenzó a persuadir a los habitantes de 
que se fueran con la finalidad de desaparecer la localidad y abrir la mina a cielo abierto. 
Slim Helú tiene la concesión para explotar el subsuelo, pero no ha demostrado ser 
propietario del terreno donde se asienta Salaverna. Los lugareños han interpuesto 
denuncias por las vías penal, civil y agraria, para defenderse del despojo. Ellos tampoco 
tienen títulos de propiedad de sus casas y tierras, porque la mina y la comunidad están 
sobre un polígono de 4 mil 650 hectáreas, considerado por el Registro Agrario Nacional 
“tierras nacionales”, es decir, siguen jurídicamente bajo “dominio de la nación”. 
Sin embargo, la minera no envió a sus representantes legales el 29 de septiembre ni el 
5 de noviembre a las audiencias donde campesinos de Salaverna exigen que se anule 
un dictamen presuntamente ilegal, emitido por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu) 11 días después del triunfo electoral de Andrés Manuel 
López Obrador, donde se da “derecho de preferencia” a la empresa para adquirir al 
gobierno federal esas tierras, pasando por encima del derecho a la petición previa que 
hicieron los campesinos y sus familias, quienes siempre han vivido ahí. 
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/11/09/estados/acusan-a-minera-tayahua-de-
ocupar-salaverna-con-grupos-paramilitares/) 
 

Federación busca comprar predios a hoteleros de la Riviera Maya para el 
Tren Maya (La Jornada Maya, Rosario Ruiz, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Quintana Roo. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y el 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) han girado documentos pidiendo 
autorización a los hoteleros de la Riviera Maya para hacer estudios topográficos en sus 
propiedades. Si así lo determinan, las autoridades podrían comprar sus predios para el 
proyecto del Tren Maya. Al respecto, la postura del sector empresarial es que la 
propuesta de adquisición se hace muy por debajo de los valores de mercado o incluso 
catastrales de los predios. Este miércoles se dieron a conocer documentos en los que 
la Sedatu hace del conocimiento de los hoteleros instalados en la costa, en el tramo 
Playa del Carmen-Tulum, “las implicaciones que pudiera tener en relación con su 
propiedad” y les solicita comunicarse con la dependencia a la brevedad “para iniciar el 
proceso de negociación de compra-venta para la extensión del derecho de vía en la 
carretera 307. Una de las misivas es un permiso que otorga el propietario del inmueble 
o su apoderado a la dependencia para que “dentro de los límites de mi propiedad, 
Fonatur o a quien éste designe pueda llevar a cabo de manera enunciativa y no limitativa 
los estudios y trabajos” necesarios. 
Estos son: deslinde topográfico, colocación de referencias y mojoneras, levantamientos 
forestales, estudios arqueológicos (recorridos con el INAH), evaluación de avalúos y 
cuantificación de bienes distintos a la tierra y recorridos, estudios ambientales (a cargo 
de Semarnat) y, en general, cualquier otro estudio o análisis suficiente y necesario para 
poder determinar la viabilidad técnica, jurídica y constructiva del proyecto Tren Maya. 
Cuestionada al respecto, Lilia González, enlace territorial del Tren Maya Tramo Tulum-
Bacalar, comentó que dicho oficio se trata solamente de una petición un permiso para 
que los propietarios autoricen realizar los estudios técnicos necesarios y determinar la 
viabilidad y en su caso, la afectación del Tren Maya. 
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"Sedatu lidera las negociaciones y nosotros acompañamos el proceso con los 
levantamientos técnicos necesarios previos a llegar a los acuerdos de compra-venta", 
explicó, refrendando que sí hay una disposición de adquirir predios en la zona. 
Al preguntarle si ya tuvieron pláticas con empresarios sobre este documento, respondió 
que Sedatu trabaja con los avalúos que genera el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales (INDAABIN) y con esto se negocia. El documento de anuencia es 
lo que se les solicita a los dueños de la tierra una vez han acudido a la conversación 
con Sedatu. Entrevistado sobre estas notificaciones recibidas de parte del gobierno 
federal, David Ortiz Mena, presidente de la Asociación de Hoteles de Tulum (AHT), 
declaró que le parece “delicado”: "los hoteles deben de tener un balance en términos 
ambientales, entre sus construcciones y sus predios. Aunado a ello, una parte 
importante de los proyectos hoteleros fueron realizados con financiamiento y tienen 
garantía hipotecaria, lo cual dificulta una afectación al predio”. 
(https://www.lajornadamaya.mx/quintana-roo/184144/federacion-busca-comprar-
predios-a-hoteleros-de-la-riviera-maya-para-el-tren-maya 
Información también disponible: 
 

- Sedatu presiona a hoteleros por terrenos para Tren Maya: o venden 
o les expropian (Latinus, Claudio Ochos Huerta, p. web). 

Martes 09 noviembre 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) comenzó a emitir 
notificaciones de carácter urgente para las cadenas hoteleras ubicadas en la costa de 
Quintana Roo, específicamente en el tramo que va de Cancún a Tulum, con el objetivo 
de comenzar a negociar la compra-venta de parte de sus terrenos para la construcción 
del Tren Maya. Los documentos en poder de Latinus han sido enviados, hasta ahora, al 
menos a una decena de cadenas hoteleras o propietarios de hoteles de la zona.  
En un primer documento titulado “notificación urgente”, Sedatu explica los supuestos 
beneficios del Tren Maya y luego agrega que por implicaciones que la obra podría tener 
con las propiedades solicita establecer un canal de comunicación directa. 
Añade que es de suma importancia que el propietario se comunique a la brevedad para 
iniciar el proceso de compraventa para la extensión del derecho de vía en la carretera 
307. Latinus consultó con distintas fuentes quienes explicaron que, al responder a la 
notificación, una serie funcionarios de la oficina se encargan de ejecutar una cita. Uno 
de ellos se identifica como Pedro Guerra, titular de asuntos jurídicos. En las reuniones, 
Guerra solicitó 17 metros adicionales a los 20 que abarca el derecho de vía. 
El ofrecimiento del gobierno federal consiste en 475 pesos por metro cuadrado, cuando 
la zona tiene un valor de entre 3 mil y 4 mil pesos por metro cuadrado. 
Según la versión de los afectados recogida por Latinus, Guerra advierte que, de no 
aceptar, Sedatu comenzará un proceso de expropiación. 
Una vez concretada la reunión, los mismos funcionarios de Sedatu que se identifican 
como representantes entregan a las cadenas hoteleras un segundo documento.  
En él, los hoteleros tienen que firmar para dar su visto bueno a que el gobierno realice 
dentro de su propiedad estudios y trabajos como deslinde topográfico, levantamientos 
forestales, estudios arqueológicos y avalúos que determinarán si el proyecto es viable. 
(https://latinus.us/2021/11/09/sedatu-presiona-hoteleros-terrenos-tren-maya-venden-o-
les-expropian/) 
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Fonatur y Unesco realizan taller en Mérida sobre desarrollo equilibrado del 
Tren Maya (La Jornada Maya, Redacción, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Yucatán, Mérida. - Con el objetivo de promover un desarrollo planificado en el sureste 
de México, el Fondo Nacional del Turismo (Fonatur) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), efectuaron el taller Estudio 
del impacto de las estaciones del Tren Maya en el patrimonio histórico, el tejido social y 
los modos de vida tradicionales de los centros urbanos y semiurbanos de la región, así 
como recomendaciones para su conservación y desarrollo equilibrado. 
Sarah Fanelli, coordinadora del Área de Cultural del Proyecto Tren Maya, explicó que 
en toda la zona que atraviesa la ruta del Tren Maya, existen importantes testimonios de 
las culturas que florecieron en la época prehispánica, así como manifestaciones de la 
planeación urbana y arquitectura de distintas etapas del desarrollo local a través de los 
años, que ha dado como resultado expresiones identitarias que podemos ver en la 
riqueza y diversidad del patrimonio cultural material e inmaterial que existe en la región. 
“Es una serie de talleres en todos los tramos del Tren Maya que aplica la metodología 
de la Recomendación de Patrimonio Urbano Histórico de la Unesco y un modelo 
holístico del paisaje cultural comprendiendo varias capas, como la interacción del ser 
humano con la naturaleza, el entorno urbano, el patrimonio edificado, que incluye el 
arqueológico, moderno, contemporáneo y no sólo el monumental sino también el 
vernáculo, que son los edificios con los que interactuamos todos los días”, señaló. 
Organizado con el apoyo de la Secretaría de Cultura de Yucatán, el evento tuvo como 
sede el Palacio de la Música y contó con la presencia de una amplia gama y diversidad 
de voces conformada por representantes de entidades públicas, comunitarias y 
académicas, incluyendo a la Secretaría de Cultura federal, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el Centro Nacional para la Preservación del Patrimonio Cultural 
Ferrocarrilero, gestores de zonas arqueológicas y representantes municipales, 
académicos de la Universidad Autónoma de Yucatán, el Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional y el Centro de Investigación 
Regional Sureste, el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias, entre otros.  
(https://www.lajornadamaya.mx/yucatan/184117/fonatur-y-unesco-realizan-taller-en-
merida-sobre-desarrollo-equilibrado-del-tren-maya) 
 

AMLO presenta nuevo esquema de gasto federal en comunidades (Contra 

Replica, Claudia Bolaños, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó sobre a implementación de un 
nuevo esquema de ejercicio del gasto federal, que dio a conocer durante la presentación 
del Plan de Desarrollo para las zonas aledañas a la presa de El Zapotillo, en Jalisco, 
con el propósito de impulsar el fortalecimiento de los Programas para el Bienestar en la 
región y entrega directa de recursos económicos a los pobladores para proyectos. 
“Que en vez de que nosotros contratemos a empresas para hacer las obras, que lo 
hagan ustedes, que entreguemos a cada comunidad, si ustedes así lo deciden, una 
cantidad, que ustedes hagan su programación y le rindan cuentas al pueblo de cómo se 
está ejerciendo ese fondo", dijo. López Obrador agregó que de esa manera “se les 
entregan los apoyos y mientras estén trabajando van a tener los recursos necesarios 
para el bienestar del pueblo; ustedes son gobierno”, refirió. 
 

https://www.lajornadamaya.mx/yucatan/184117/fonatur-y-unesco-realizan-taller-en-merida-sobre-desarrollo-equilibrado-del-tren-maya
https://www.lajornadamaya.mx/yucatan/184117/fonatur-y-unesco-realizan-taller-en-merida-sobre-desarrollo-equilibrado-del-tren-maya


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
Una vez que los pobladores realicen la solicitud presupuestal se entregará un anticipo 
antes de terminar el año, al tiempo que esas comunidades contarán con asesoría 
técnica de las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Este miércoles, el mandatario pidió que los grupos que han 
participado durante 16 años en la resistencia contra la construcción y operación de la 
presa, se organicen para decidir sobre los fondos federales. 
"Que puedan ustedes mantener su organización y que nos ayuden, que nosotros 
podamos transferirle recursos, porque ustedes son gente honesta, buena, es una 
garantía el que van a utilizar estos recursos para beneficio de la gente y para beneficio 
de los pueblos", señaló. Como ejemplo puso el esquema de Oaxaca, donde la 
Federación baja recursos a través de la SCT, y se los entrega para que ellos construyan 
caminos que comuniquen a las cabeceras municipales. 
"Comunicaciones tiene una experiencia porque esto lo hacemos en las comunidades 
indígenas de Oaxaca, ahí no intervenimos como Gobierno, de manera directa, sino que 
se entregan los recursos a las autoridades de usos y costumbres y ellos hacen los 
caminos". Y agregó que "lo hacen muy bien y hasta le sobra dinero y actúan con mucha 
honradez, entonces buscar un mecanismo parecido para entregarles. 
Al encabezar la presentación del Plan de desarrollo integral para Acasico, Palmarejo y 
Temacapulín en Jalisco, el presidente refrendó su compromiso de garantizar el 
suministro de agua potable y la entrega de recursos económicos a las tres comunidades. 
En el evento aseguró que se cumplirán los acuerdos establecidos alrededor de la 
construcción de la presa El Zapotillo, en los cuales se garantiza que no habrá 
inundaciones. Se conservarán los hogares, cementerios y tradiciones de las 
poblaciones. Se atenderán, añadió, los pliegos petitorios expuestos por los 
representantes y se garantizará el suministro de agua a las comunidades de bajos 
recursos de Guadalajara, anunció el presidente. 
(https://www.contrareplica.mx/nota-AMLO-presenta-nuevo-esquema-de-gasto-federal-
en-comunidades--2021101146) 
 

Piden comunidades sustitución de Rascón en Coepi (Diario Chihuahua, Cesar 

Solano, p. web). 
Martes 09 noviembre 2021 
Chihuahua. - Diputados del Congreso del Estado discutirán si atienden o no la exigencia 
de 80 comunidades indígenas que piden la destitución del titular de la Comisión Estatal 
de Pueblos Indígenas (Coepi), Enrique Rascón. La diputada de Morena, Leticia Ortega 
Máynez, presentó un exhorto al Gobierno del Estado para que atienda esta solicitud de 
las comunidades, quienes desde hace más de un mes externaron su rechazo por el 
nombramiento de Rascón, por considerar que esto conlleva una afectación directa a los 
intereses del pueblo rarámuri y a los pueblos originarios que padecen despojo de tierras. 
Expuso que este nombramiento ha despertado inquietudes por parte de la población 
indígena porque el perfil del titular no es el idóneo, sin poner en duda su formación 
profesional, pero es obvio que está alejada del interés de las comunidades; sin embargo, 
más grave es el directo conflicto de interés que representa ser diputado suplente del 
diputado Omar Bazán Flores, quien actualmente tiene una demanda penal contra la 
comunidad rarámuri de Mogótavo, en la zona serrana del municipio Urique, motivada 
por intereses inmobiliarios. 
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El diputado del PRI, Omar Bazán denunció a la comunidad de Mogótavo por despojo y, 
aunque la comunidad alegó en reiteradas ocasiones su posesión ancestral, quienes 
representan legalmente al diputado antes citado, han objetado en los últimos años la 
personalidad de la comunidad indígena, la existencia de la misma y han alegado estar 
siendo despojados de sus derechos como propietarios. 
Ortega Máynez reconoció que la designación de los miembros del gabinete es facultad 
exclusiva del o la titular de Poder Ejecutivo; sin embargo, en atención a los estándares 
internacionales y nacionales en materia de derechos indígenas, así como el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, establece que los pueblos indígenas 
deben participar en las decisiones que les afectan directamente. 
“Es necesario que el nombramiento sea sometido a consulta a los integrantes de los 
pueblos originarios o, por lo menos, se establezca un diálogo que logre investir de 
legitimidad a quien sea titular de la COEPI, para así garantizar que los actos del 
Gobierno del Estado se realicen en beneficio de las comunidades originarias”, concluyó. 
Con 8 votos a favor, 12 en contra y 1 abstención, se rechazó la noción de urgente 
resolución de la propuesta, que pasaría a la Comisión de Pueblos y Comunidades 
Indígenas que preside la panista Rocío Sarmiento. 
(https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/piden-comunidades-sustitucion-de-rascon-
en-coepi-20211109-1860615.html) 
 

Estudian vincular Tren Maya con autódromo en Cancún (El Norte, Víctor Fuentes, 

p. web). 
Martes 09 noviembre 2021 
El Gobierno federal estudia vincular la construcción del nuevo autódromo para la 
Fórmula 1 en Cancún con el proyecto del Tren Maya. 
Lo anterior, según los términos de referencia de un contrato de 41.7 millones de pesos 
para desarrollo de la cartera de proyectos estratégicos ligados al Tren Maya, ganado el 
28 de octubre por la consultora Deloitte Asesoría Financiera A.C. 
Terminal Cancún Aeropuerto es uno de los seis proyectos cuya evaluación, planes de 
negocios y análisis de viabilidad serán ejecutados por Deloitte durante 11 meses. 
"Dentro de la zona de desarrollo de Cancún 2050 se prevé la inclusión del proyecto 
denominado Terminal Cancún Aeropuerto, un macroproyecto de vivienda y 
entretenimiento y el desarrollo de un proyecto del Autódromo de Cancún, Centro de 
Convenciones, exhibiciones, conciertos y los usos de carácter social asociados al 
mismo", explicó Fonatur en las bases de la licitación. 
El documento no contiene más detalles sobre el Autódromo, pero Terminal Cancún 
Aeropuerto estaría en una superficie de 2 mil hectáreas en la zona de influencia de la 
estación del Tren, para lo cual Deloitte también debe evaluar el proyecto más amplio 
denominado Cancún 2050. 
REFORMA publicó el pasado 27 de octubre que el autódromo estará muy cerca del mar, 
y que incluye una marina, campo de golf y hotel, según el diputado morenista Antonio 
Pérez Garibay, padre del piloto Sergio Pérez, quien trabaja con inversionistas 
mexicanos y extranjeros. 
En agosto de este año, el director de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, dijo que la estación 
de Cancún, la más importante del Tren Maya, estará en un terreno de 180 hectáreas 
pegado al aeropuerto, luego que se descartó construirla al interior de la terminal. 
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Deloitte, que en 2020 ganó otro contrato de 27 millones de pesos para "identificar 
proyectos e infraestructura en las comunidades sustentables del Tren Maya", también 
analizará en este nuevo contrato la viabilidad de dos proyectos de infraestructura en 
Mérida, otro para construir entre 19 y 22 hoteles con dos mil habitaciones a lo largo de 
la ruta del Tren, y uno más para glamping o turismo de lujo de bajo impacto ambiental. 
La oferta de Deloitte para estos estudios fue 39.7 por ciento más alta que las de IDOM 
ingeniería y Felipe Ochoa y Asociados, que solo pedían 29.7 y 30 millones de pesos, 
respectivamente, pero fueron descalificadas por Fonatur, por defectos formales en sus 
propuestas. El tramo de 49.8 kilómetros Cancún-Playa del Carmen del Tren Maya se 
hará en un viaducto elevado por orden presidencial de marzo pasado. 
El 30 de agosto, Fonatur adjudicó a la Secretaría de la Defensa Nacional un contrato de 
450 millones de pesos para diseñar el proyecto ejecutivo de este tramo, que debe 
terminar en abril de 2022. 
En paralelo, Fonatur Infraestructura construye una carretera provisional de 23 kilómetros 
entre Playa del Carmen y Puerto Morelos, en la servidumbre de paso de líneas 
eléctricas, porque la carretera federal 307 presenta hundimientos en varios puntos, obra 
que costará 450 millones de pesos. 
(https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&u
rlredirect=/estudian-vincular-tren-maya-con-autodromo-en-cancun/ar2293817) 
 

Reconocen empresarios impulso al desarrollo regional que dará el Tren 
Maya (Quadratin Quintana Roo, Redacción, p. web). 
Martes 09 noviembre 2021 
Quintana Roo, Cancún. - Al conocer a fondo los alcances del proyecto del Tren Maya, 
empresarios de Quintana Roo afirmaron que éste será un detonante para el sureste 
mexicano, como generador de empleos e impulsor del desarrollo turístico de toda la 
región peninsular. En reunión de trabajo con directivos de Fonatur y del Tren Maya, 
encabezados por Raúl Bermúdez Arreola, Delegado Regional del Desarrollo del 
Proyecto Tren Maya, reconocidos empresarios de Quintana Roo, conocieron de primera 
mano los avances generales y estudios del proyecto ferroviario que contempla la 
ubicación de estaciones a lo largo de la Riviera Maya. 
Román Rivera, director general de Puerto Aventuras, resaltó que ve con buenos ojos el 
desarrollo del proyecto, ya que vendrá a unir a toda la región y permitirá convertir a la 
Península de Yucatán en un gran destino turístico a nivel mundial ya que vendrá a hacer 
del sureste mexicano un destino regional.  
De acuerdo a este proyecto, se prevé la ubicación de un paradero del tren a un costado 
de la entrada del poblado de Puerto Aventuras del lado continental, “lo cual es muy 
positivo ya que esta comunidad tiene 29 mil habitantes, por ello cobra mucha 
importancia este paradero y estamos de acuerdo con este proyecto”, comentó. 
Por su parte, Miguel Quintana Pali, presidente de Grupo Xcaret, dijo que el sistema 
ferroviario vendrá a mejorar la conectividad y a solucionar el conflicto vial en toda la 
región, sobre todo en las dos carreteras federales que presentan mayor tráfico, que es 
de Mérida a Cancún y de Cancún a Tulum y unirá a varios poblados y comunidades de 
la zona maya. 
(https://quintanaroo.quadratin.com.mx/reconocen-empresarios-impulso-al-desarrollo-
regional-que-dara-el-tren-maya/) 
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Coparmex anuncia el Latam Summit 2022 en la Riviera Maya (El Economista, 

Jesús Vásquez, p. web). 
Martes 09 noviembre 2021 
Quintana Roo, Cancún. - La Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex) local, en conjunto la integradora de negocios Bumerang, anunciaron en 
conferencia de prensa el Latam Summit 2022, el encuentro de negocios más grande del 
Caribe, a celebrarse del 26 al 29 de enero del 2022 en la Riviera Maya. 
Originalmente, el encuentro estaba convocado entre el 24 y 27 de noviembre de este 
año, pero los organizadores anunciaron en conferencia de prensa que ante la alta 
demanda de hospedaje en la Riviera Maya y debido a la gran demanda de espacios 
para participar, el evento tuvo que posponerse para el año entrante. 
La agenda es la misma y entre los países invitados a este encuentro de negocios están 
Belice, Colombia y Panamá, China, Italia, Nicaragua, Tailandia, entre otros; además se 
espera contar con más de 90 empresarios internacionales y 60 empresarios 
provenientes de Quintana Roo, Jalisco, Nuevo León y Chihuahua. 
Contará con la participación de autoridades locales y federales, con quienes se buscará 
obtener facilidades y acompañamiento en nuevos negocios, además de certeza jurídica 
para las inversiones. 
El formato de las negociaciones será al estilo asiático, es decir, frente a frente, 
empresarios con empresarios o empresarios y autoridades, con periodos de 20 minutos, 
en los que se sentarán a hablar sobre posibilidades de negocio en la zona. 
Marisol Zapata, integradora de negocios de Bumeran, promovente del Summit, expuso 
que es una oportunidad para generar las condiciones idóneas para hacer negocios. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Coparmex-anuncia-el-Latam-Summit-
2022-en-la-Riviera-Maya-20211109-0124.html) 
 

Propósito de la convocatoria: El Programa de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Habitat) solicita la presentación de 
expresiones de interés para celebrar un Acuerdo de Cooperación, el cual 
contemplará la realización de una propuesta técnica y económica (Onu-

Habitat, Redacción, p. web). 
Lunes 08 noviembre 2021 
La realización de la propuesta técnica y económica considera: 

 Identificar y analizar las acciones y estrategias implementadas por el proyecto 
del Tren Maya que contribuyen al desarrollo de la región sureste de México, y al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 Desarrollar una propuesta para el registro, análisis y seguimiento del cambio de 
uso de suelo (de terreno forestal a otro uso) mediante autorizaciones de cambio 
de uso de terreno forestal, así como cambios en la tenencia de la tierra en la 
región sureste de México. 

 Desarrollar una propuesta de metodología para abordar y estudiar la 
vulnerabilidad al cambio climático en las ciudades del sureste de México. 

 Contar con el apoyo de otra institución o centro de investigación para el 
monitoreo y seguimiento de problemas en la región Sudeste, relacionados con 
temas de gestión del agua, que contribuyan a las acciones y productos del 
Observatorio regional. 
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 Contar con el apoyo de otra institución o centro de investigación diferente al del 
ítem anterior para el fortalecimiento, seguimiento y monitoreo de la dimensión 
urbano-territorial en el Observatorio regional, considerando productos 
relacionados la creación de escenarios de expansión y transformación urbana 
en las ciudades del sureste de México a partir de grandes proyectos de 
infraestructura. 

 Diseñar una propuesta visual para el sitio web del observatorio regional para 
comunicar y reportar las actividades desarrolladas. 

Fecha de Inicio: 8 de noviembre, 2021 
Fecha y hora límite para recibir propuestas: jueves 25 de noviembre 2021 a las 18:00 
horas de la Ciudad de México. 
(https://onuhabitat.org.mx/index.php/expresiones-de-interes-noviembre-2021) 
 

Sector Agropecuario 
 
 

Llama Agricultura a reducir el impacto del sector primario en el cambio 
climático e impulsar un desarrollo incluyente (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Comunicado B506/Ciudad de México, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, llamó a 
reducir el impacto negativo de la agricultura en los recursos naturales, en la pérdida de 
biodiversidad y emisión de gases de efecto invernadero, que son la causa del cambio 
climático y, al mismo tiempo, impulsar un desarrollo incluyente.  
En la ceremonia de inauguración del Foro Global Alimentario 2021, el funcionario 
expuso que, para alimentar a una creciente población, ya no será posible incorporar 
nuevas superficies a la producción de alimentos, por lo que la opción disponible es 
incrementar la productividad y la eficiencia del sistema agroalimentario y abatir pérdida 
y desperdicio de alimento en las cadenas de suministro y consumo. 
La innovación productiva cobra más importancia ante el reto de producir alimentos 
saludables, que estén accesibles a todas las personas y contribuyan a reducir los 
problemas de mala nutrición que aquejan a parte de la población mexicana, expresó. 
En el evento, el titular de Agricultura informó que, en septiembre pasado, durante la 
Cumbre de la Organización de las Naciones Unidas, hubo el compromiso hacia una 
transformación del sistema agroalimentario global, que se refleja en la aplicación de 
tecnologías que impactan en los niveles de productividad y en la satisfacción de la 
demanda nacional e internacional de alimentos. 
Por una parte, dijo, contamos con un estrato de productores que practican agricultura 
en gran escala, de carácter empresarial, que aplican tecnologías avanzadas, y que son 
altamente competitivos en el mercado internacional y en la provisión de alimento en 
centros urbanos a través de cadenas de autoservicio. 
En el otro extremo en la escala de producción está una proporción considerable de 
productores que tiene una función estratégica en el suministro de alimentos para 
consumo nacional y en la conservación de la biodiversidad, que es la base de nuestro 
sistema agroalimentario, apuntó. 
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En razón de los limitados activos productivos a su disposición, abundó, este estrato de 
productores practica sistemas basados en agricultura familiar, con adopción limitada de 
innovaciones tecnológicas, para su atención se desarrolla una política pública basada 
en la eficiencia de la producción de alimentos, mejorar la sustentabilidad y la inclusión 
productiva. En su mensaje virtual, Villalobos Arámbula puntualizó que de acuerdo con 
los resultados de la Encuesta Nacional Agropecuaria 2019, de un total tres millones 510 
mil 381 unidades de producción que practican agricultura a cielo abierto, menos del 20 
por ciento realiza rotación de cultivos y labranza de conservación, que son de alto 
impacto potencial en la sustentabilidad de la agricultura.  
En el caso de la producción de granos, el 58 por ciento de los productores manifestó 
usar semilla producida por ellos mismos, lo cual sugiere una gran oportunidad en 
mejorar su genética y calidad a través de investigación, innovaciones y asistencia 
técnica, destacó. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/llama-agricultura-a-reducir-el-impacto-del-
sector-primario-en-el-cambio-climatico-e-impulsar-un-desarrollo-incluyente?idiom=es) 
 

Impulsará Agricultura reactivación de la productividad primaria en la región 
de la presa El Zapotillo (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado 

B505/Jalisco, p. web). 
Miércoles 10 noviembre 2021 
Jalisco. - En atención al desarrollo productivo de la presa El Zapotillo y su área de 
influencia, en el estado de Jalisco, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
participa en actividades tendientes a la reactivación de la agricultura y ganadería que 
permitan impulsar a las comunidades de la zona. En el marco de la presentación del 
Plan de desarrollo integral para los pueblos de Acasico, Palmarejo y Temacapulín, que 
encabezó el presidente Andrés Manuel López Obrador, el secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, señaló que se impulsarán cultivos como 
forrajes, hortalizas, agave, chía, frijol, maíz y sorgo, entre otros, con tecnificación de 
riego, para incrementar la productividad de esta región con potencial agrícola. 
Ante integrantes del gabinete, el gobernador Enrique Alfaro Ramírez y líderes 
comunitarios, el titular de Agricultura subrayó que Jalisco aporta 11.97 por ciento del 
Producto Interno Bruto (PIB) primario nacional, lo que lo sitúa en el primer lugar. 
Villalobos Arámbula anunció también que se avanza en las negociaciones con el 
gobierno de Estados Unidos, para abrir las exportaciones de aguacate de Jalisco al 
mercado de ese país, lo que beneficiará a los productores de esta región del occidente 
de México. El funcionario federal dio a conocer que se han sostenido reuniones con el 
secretario de Agricultura de Estados Unidos, Thomas Vilsack, sobre este tema. 
Comentó que el funcionario estadounidense ha mostrado interés y es muy probable que 
próximamente demos la buena noticia de la exportación de aguacate de Jalisco, lo que 
tendrá un impacto muy importante para el estado, subrayó Villalobos Arámbula. 
Expuso que la entidad se ubica en el primer lugar en producción nacional 
agroalimentaria, con 42.1 millones de toneladas por 181 mil 248 millones de pesos, el 
14.6 por ciento del total nacional tanto de volumen como de valor en la producción 
agrícola, pecuaria y pesquera. Alrededor de 491 mil personas trabajan en el sector 
agroalimentario, de las cuales el 46 por ciento se dedica a actividades agrícolas, 39 por 
ciento a la agroindustria, 14 por ciento a la ganadería, 0.4 por ciento a la pesca y 0.6 por 
ciento a otras actividades, anotó.  
 

https://www.gob.mx/agricultura/prensa/llama-agricultura-a-reducir-el-impacto-del-sector-primario-en-el-cambio-climatico-e-impulsar-un-desarrollo-incluyente?idiom=es
https://www.gob.mx/agricultura/prensa/llama-agricultura-a-reducir-el-impacto-del-sector-primario-en-el-cambio-climatico-e-impulsar-un-desarrollo-incluyente?idiom=es
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Villalobos Arámbula comentó que Jalisco destaca en el cultivo de agave tequila, frutillas 
(arándano, frambuesa, zarzamora), maíz grano y forrajero, aguacate, caña de azúcar, 
copra y coco, cártamo, brócoli, sandía y tomate verde, entre otros. 
En ganadería, el estado se ha posicionado como el principal productor de carne porcino 
en canal, huevo, leche, miel, y en segundo lugar nacional en producción de carne de 
ave y de bovino en canal, expresó. 
En cuanto al subsector pesquero, dijo, se obtuvieron 19 mil toneladas con un valor de 
360 millones de pesos. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/impulsara-agricultura-reactivacion-de-la-
productividad-primaria-en-la-region-de-la-presa-el-zapotillo?idiom=es) 
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AMLO, dispuesto a explicar a Biden reforma 

eléctrica 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Perla Miranda y Víctor Gamboa 

El presidente A ndrés Manuel López Obrador expresó su disposición a explicar 

al presidente de Estados Unidos, Joe Biden, los motivos de la iniciativa de 

reforma eléctrica que envió a la Cámara de Diputados, pese a que no está en la 

agenda de las reuniones que tendrán ambos mandatarios la próxima semana. 

Insistió en que hay una campaña basada en mentiras de quienes se sienten 

afectados en sus intereses con su iniciativa de reforma eléctrica: “Que no estén 

mintiendo hablando de energías limpias, cuando en el fondo se trata de negocios 

sucios y no queremos que nos pase porque ese modelo lo trajeron de España, 

cuando los empresarios españoles llevaron a cabo la segunda conquista 

económica.  

Cuando eran los que mandaban, los de Iberdrola de la industria eléctrica tuvieron 

el atrevimiento de hasta contratar a un expresidente de México como empleado 

de la empresa Iberdrola. A la secretaria de Energía del gobierno federal también 

la contrataron”, indicó.  
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El Presidente dijo que lo que se busca con la propuesta enviada al Congreso es 

evitar que se imponga en México el modelo neoliberal que afecta a los 

consumidores eléctricos en lugares como Texas, donde se registró un severo 

apagón, o España, donde el servicio se ha encarecido en detrimento de la 

economía de las familias. 

“Miren cómo está España ahora. Ellos dominan allá como dominaban aquí y en 

los últimos meses se ha incrementado el precio de la luz 30%, y hay mucha 

inconformidad. Nosotros no queremos eso. No queremos que regresen con ese 

modelo. Entonces, no me va a costar ningún trabajo decirle al presidente Biden, 

si me pregunta, que no creo que lo haga, porque es muy respetuoso, y es un 

asunto que corresponde a nosotros, a los mexicanos (...) pero en el caso de que 

me dijera algo, diría: ‘Pues presidente, es que no quieren dejar de robar, y 

dígame ¿qué se hace en estos casos? ¿me convierto en cómplice o represento 

con dignidad a mi pueblo?”. No está en los temas, en la agenda, pero no hay 

ningún problema también si se trata”, apuntó. 

Advirtió que si no se corrige el modelo actual derivado de la reforma eléctrica del 

sexenio pasado, podría venir un apagón: “Miren lo que pasó en Texas, se 

quedaron sin luz. Estamos hablando de Texas. ¿Y por qué? Porque todo se 

privatizó”, opinó. 

 

Reunión trilateral 

 

El secretario de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, anunció que el 

próximo 18 de noviembre se realizará en Wa- shington, Estados Unidos, la 

Novena Cumbre de América del Norte entre México, Estados Unidos y Canadá, 

y adelantó que en 2023 México será la sede. 

“Se va a llevar a cabo después de diversas conversaciones, a cinco años de que 

no se hacía, la Novena Cumbre de América del Norte entre México, Estados 

Unidos y Canadá”, insistió. 

El canciller resaltó que los temas a tratar serán Covid-19 y la seguridad sanitaria 

de América del Norte, la dificultad de acceso a vacunas y cómo se puede reducir, 

el acceso desigual a medicamentos, tratamiento e insumos médicos y la 

responsabilidad de los tres países con respecto al resto del mundo. 

Otro tema es la competitividad, las condiciones para crear un crecimiento 

equitativo, exitoso, cómo fortalecer las cadenas de suministro y atender las 

dificultades que se han enfrentado en la pandemia en lo inmediato, en 2022, 

cómo promover la justicia, la equidad, que no sea una revisión de lo que vimos 

en los últimos 30 años, hay que crecer, pero para quién, señaló. 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

AMLO exige a Jorge Alcocer y al Insabi resolver 

desabasto de medicamentos 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Alberto Morales 

Al encabezar la presentación del Plan de Ayuda a Colima, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador urgió al secretario de Salud, Jorge Alcocer, y al director 

del Insabi, Juan Ferrer, a que, sin excusas, resuelvan el problema de la falta de 

medicamentos.  En el Centro de Convenciones de esta capital y acompañado de 

todo su Gabinete, el presidente López Obrador expresó: 

“Pero ya tenemos que terminar de resolver el problema del abasto de 

medicamentos, esto es para Juan Ferrer, esto es para el doctor Alcocer: ya no 

quiero escuchar de que faltan medicamentos y no quiero excusas, de ningún 

tipo”. El titular del Ejecutivo reprochó a sus colaboradores que “no puede dormir 

tranquilo si no hay medicamentos para atender a enfermos”.  

Ante la gobernadora Indira Vizcaíno, el presidente López Obrador refrendó el 

respaldo económico y financiero de su gobierno, ante la grave crisis económica 

que heredó la mandataria del gobierno anterior. 
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Zaldívar advierte que recorte de recursos al 

Poder Judicial pone en riesgo a la reforma 

laboral y al T-MEC 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Jorge Monroy 

El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, afirmó que el recorte que prevé la Cámara de Diputados 

para el Poder Judicial de la Federación en 2022 pone en riesgo la 

implementación de la reforma laboral el próximo, y con ello los compromisos del 

Estado Mexicano en el Tratado comercial entre México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC). Sin embargo, el ministro dijo que el Poder Judicial acatará lo 

que aprueben los diputados federales. 

“Tiene que ver con impartir una justicia social para millones de trabajadoras y 

trabajadores mexicanos, pero más importante: tiene que ver con el cumplimiento 

de obligaciones internacionales del Estado Mexicano con nuestros socios 

comerciales del norte: Estados Unidos y Canadá. El no cumplir con esta 

obligación generaría en el plano internacional consecuencias serias para nuestro 

país y, por supuesto, afectaría la reactivación económica de México”, afirmó el 

ministro.  
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Cabe destacar que en su presupuesto para el 2022, el Poder Judicial de la 

Federación indicó que para el próximo año se tiene previsto finalizar la 

implementación de la reforma laboral, para lo cual requerirá instalar hasta 77 

Tribunales Laborales, lo que requiere de una asignación de 3,502 millones de 

pesos. Por su parte, el Poder Judicial habrá de absorber los costos de operación 

de los Tribunales Laborales instalados durante las dos primeras etapas, con 

cargo a su presupuesto regularizable. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

aprobó el martes un proyecto de dictamen que recorta 3,000 millones de pesos 

al presupuesto solicitado por el Poder Judicial de la Federación para el próximo 

año. En conferencia de prensa, el ministro Zaldívar refirió que la implementación 

de la reforma laboral no es optativa, sino una obligación constitucional. Dijo no 

entender cuáles fueron las razones de los diputados para no incluir los 3,000 

millones de pesos en el presupuesto del Poder Judicial de la Federación, dado 

que es una obligación constitucional, implica brindar justicia a trabajadores y de 

no hacerlo puede traer consecuencias. 

Argumentó que el Poder Judicial de la Federación ha ejercido 10% menos de 

presupuesto en los últimos tres años en términos reales en comparación con 

2018. “Se dice fácil, pero con estos recursos hemos logrado todos los resultados, 

hemos hecho un gasto honesto, pulcro y austero del gasto público. No sólo 

hemos mantenido el funcionamiento del Poder Judicial de la Federación, sino 

que hemos generado todas nuestras políticas públicas. Estamos consolidando 

la reforma judicial sin haber pedido un solo peso más de presupuesto”, 

argumentó. Zaldívar afirmó que la reforma laboral fue un compromiso del Estado 

Mexicano en el marco de la negociación del T-MEC, lo cual requiere de 

presupuesto para su implementación.  

“¿Qué implica la reforma laboral? La reforma no es un proyecto del Poder 

Judicial Federal, no es una iniciativa nuestra, es un proyecto prioritario del Estado 

Mexicano, no del Poder Judicial Federal. En las dos primeras etapas se han 

podido construir 42 tribunales en 22 entidades federativas, hemos capacitado a 

más de 40,000 personas y se ha logrado que antes los juicios laborales que 

antes duraban 4 años y medio, hoy duran cuatro meses y medio. Estamos 

impartiendo una justicia más cercana y de mayor calidad a millones de 

trabajadores en México”, aseveró. 

El ministro presidente de la SCJN argumentó que la tercera etapa de la reforma 

laboral requiere un costo más elevado porque es la más grande de todas las 

etapas. “Implica construir 77 tribunales en 17 sedes en 11 entidades federativas, 

incluidas las tres ciudades más importantes del país: Ciudad de México, 

Monterrey y Guadalajara.  
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Requerimos 60,000 metros cuadrados para poder poner los tribunales, 

requerimos gastos de instalación y de operación, requerimos contratar, 

capacidad y examinar alrededor de 1,500 servidores públicos. El tamaño que 

estábamos hablando: es como si formáramos todo un nuevo tribunal electoral 

del Poder Judicial de la Federación, de esto estamos hablando”, manifestó. 

Finalmente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea mencionó que en caso de que la 

Cámara de Diputados no apruebe los recursos para la implementación de la 

reforma laboral, el Poder Judicial de la Federación respetará la decisión y 

buscará la forma de cumplir. “Trataremos de cumplir en la medida de lo posible”, 

refirió. Sin embargo, advirtió que, si no le fuera posible, el Poder Judicial de la 

Federación lo hará público. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Zaldívar niega diferendo con AMLO por invalidez 

de la prisión para delitos fiscales 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Jorge Monroy 

Miércoles. - El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, consideró que no tuvo un diferendo, sino enfoque 

distinto con el presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la declaración de 

invalidez de la prisión preventiva oficiosa para delitos fiscales como contrabando, 

defraudación fiscal y expedición de facturas falsas. 

En conferencia de prensa, el ministro Arturo Zaldívar fue cuestionado sobre la 

crítica que hizo el presidente López Obrador a la SCJN por invalidar la prisión 

preventiva oficiosa para esos delitos, pues consideró que esto beneficia a 

delincuentes de “cuello blanco”. 

El ministro presidente aclaró que su afirmación, en el sentido de que la prisión 

preventiva oficiosa afecta a las personas más pobres, fue en términos generales 

y no para los delitos fiscales. Argumentó que hay personas que llevan años en 

prisión en espera de una sentencia, y son las personas más pobres.   

Más que un diferendo entre el Presidente y yo, lo que hubo fue un enfoque 

distinto de la problemática, pero creo que en el fondo los dos estamos de acuerdo 

en que no es justo que la gente esté en prisión preventiva sin que se haya 

demostrado su culpabilidad con plazos mayores a los que marca la Constitución, 

y que en términos estadísticos la prisión preventiva oficiosa lastima a los más 

pobres, y además lastima de manera mayoritaria a las mujeres”, dijo. 
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“Parecería, pudiera dar a entender, que yo estaba diciendo que la prisión 

preventiva oficiosa protegía a los más pobres en este tipo delitos. No. Yo hacía 

un análisis general de la prisión preventiva oficiosa, no particular en este caso, 

pero si algo es convencional, lo es en todos los delitos”, dijo Zaldívar. 
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Entre reclamos y sin modificaciones, diputados 

avalan en lo general PEF 2022 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Antonio López y Horacio Jimenez 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó sin mover una sola coma, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2022, dictamen avalado este 

martes en la Comisión de Presupuesto con recortes por ocho mil 38 millones de 

pesos. 

Se avaló con 274 votos a favor por parte de Morena y sus aliados del Partido del 

Trabajo y Partido Verde, 219 sufragios en contra del PRI, PAN, PRD, y 

Movimiento Ciudadano (MC), además de tres abstenciones por parte de los 

diputados de MC, Asención Álvarez Solís, Horacio Fernández Castillo, y Mirza 

Flores Gómez. La Mesa Directiva declaró un receso para iniciar la discusión en 

la particular, con mil 994 reservas, a las 09:00 horas de este jueves. 

Los reclamos por la reasignación de los recursos fueron el común denominador 

en el debate que inició en punto de las 10:30 horas.  
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Las bancadas del PRI, PAN y PRD pasaron a la tribuna acompañados de una 

manta con la leyenda “Va por México. Unidos para defender a México”, en el que 

exigieron que se tome en cuenta su presupuesto alterno. 

Jorge Romero, coordinador panista, detalló que ello permitirá crear un programa 

de empleos temporales, un programa de fomento al empleo, un seguro de 

desempleo y un programa de apoyo a las micro pequeñas y medianas empresas, 

que son las que generan el 80% de los empleos en este país.  

“A ver, no estamos pidiendo que se les dé dinero a empresas transnacionales, a 

potentados, estamos pidiendo que se le dé dinero al changarrito de la esquina, 

a la tiendita de doña Lupita, de aquí de la esquina, al consultorio de una doctora 

que se ha partido la espalda por mantener su fuente de ingresos y, quizá, darle 

un par de empleos a dos personas más, por ellos estamos pidiendo que puedan 

escuchar”, solicitó, al tiempo que sus compañeros gritaban en coro “¡Va por 

México!, ¡Va por México!”. 

Rubén Moreira, del PRI, agregó que el PEF 2022 está estrangulando a los 

municipios del este país, por lo que propuso asignar 10 mil millones de pesos 

más para seguridad pública en estados y municipios, así como el 

restablecimiento de programas de concurrencia a entidades federativas, 

comercialización y desarrollo de ganadería y pesca.  

En tanto, Luis Espinosa Cházaro, líder del PRD en San Lázaro, señaló que la 

Secretaría de Hacienda ha dejado de utilizar el Presupuesto como una 

herramienta para el desarrollo y ha adecuado las finanzas públicas “a los 

caprichos de un solo hombre”, razón por la que pidió recursos para estancias 

infantiles y albergues, medicinas para niños con cáncer, así como un aumento 

del gasto federalizado. 

En defensa del dictamen, Laura Imelda Pérez Segura, de Morena, sostuvo que 

los recursos atienden a todos, principalmente a los afectados por la pandemia: 

“A pesar de la crisis económica provocada por el confinamiento social obligatorio, 

para el siguiente año tenemos un incremento en recursos mayor a 792 mil 

millones de pesos, cifra que es un incremento de 8.56%, cifra que la oposición 

por más de una década no pudo lograr porque no todo es subir impuestos o crear 

nuevos, cosa que este gobierno no ha hecho". 

Los morenistas y sus aliados llevaban pancartas con las leyendas Presupuesto 

donde más se necesita”, “primero los pobres”, 

Reginaldo Sandoval, del Partido del Trabajo, aprovechó para recordar el recorte 

que se contempla hacer al Instituto Nacional Electoral (INE) por casi cinco mil 

millones de pesos.  

“En el INE solicitan recursos que no necesitan, el INE es como el muchacho 

tramposo que le dice al papá que ocupa 200 pesos para que le dé 100, así vienen 

a tratarnos a este Congreso”, demandó. 
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El PEF 2022 contempla un gasto total de siete billones 088 mil millones de pesos 

para 2022. El proyecto original sufrió una modificación de ocho mil 038 millones 

de pesos, de los cuales cuatro mil 913 millones se recortan al INE, dos mil 935 

millones al Consejo de la Judicatura Federal, 65 millones a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y 125 millones de la Cámara de Diputados. 

Dichos recursos serán reasignados a las Secretarías de Agricultura (dos mil 700 

millones de pesos), del Bienestar (dos mil 457 millones de pesos), Salud (mil 580 

millones de pesos), de Relaciones Exteriores (560 millones de pesos), del 

Trabajo (500 millones de pesos), de Educación Pública (116 millones de pesos), 

y la Cámara de Senadores (125 millones de pesos). 

Se prevé que el debate en lo particular de prolongue hasta cuando menos el 

próximo sábado, derivado de las casi 2 mil reservas, cifra histórica en San Lázaro 

y casi el doble de las mil 29 que hubo el año pasado. 
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Aprueban en lo general el PEF 2022; hoy inicia 

discusión en lo particular 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Maritza Pérez y Belén Saldívar 

La Cámara de Diputados perfila una maratónica discusión para aprobar en lo 

particular el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) del 2022, y así 

turnarlo al Ejecutivo Federal. 

La discusión en lo general empezó este miércoles poco antes de las 11:00 de la 

mañana. Hacia la noche, luego de un receso y para contar 1,994 reservas, el 

pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el PEF 2022 con 274 

votos a favor, 219 en contra y tres abstenciones. Hoy comenzará la discusión de 

las casi 2,000 reservas. 

“Este presupuesto se presenta en un contexto que se refiere al impacto y la 

evolución de la pandemia por el Covid-19. Ha tenido, en los diversos sectores 

económicos y grupos de población, un impacto específico, que ha sido 

determinante en la recuperación de la actividad económica. Por ello, la propuesta 

del PEF se fundamenta en tres acciones: fortalecer los apoyos de bienestar 

social para los grupos más vulnerables, apoyar proyectos de inversión que 

detonan el desarrollo regional del país, mantener, también, la estabilidad de las 

finanzas públicas”, explicó Erasmo González, diputado de Morena y presidente 

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Durante el inicio de la discusión del PEF 2022, el diputado Luis E. Cházaro, 

coordinador del PRD, consideró que en el dictamen lo único que se hizo fue 

adecuar los recursos a los caprichos de un solo hombre, mientras que Rubén 

Moreira Valdez, del PRI, dijo que se busca eliminar el centralismo y la visión de 

corto plazo porque ésta, “aunada a una mala política presupuestal, está echando 

raíz en varios problemas”. 

Asimismo, advirtió que la coalición dará la batalla para asignar casi 60,000 

millones de pesos de forma exclusiva a los sectores más golpeados del país. 

El panista Jorge Romero Herrera consideró que antes de una refinería, que antes 

que un tren, se debe reasignar dinero para un programa de empleos temporales, 

para un programa de fomento al empleo, para un seguro de desempleo y, 

principalmente para apoyar a las micro pequeñas y medianas empresas. 

“Por eso hay que decirlo, la gente debe saberlo: sí hay dinero, sí hay recursos 

públicos, el problema son las prioridades equivocadas que vienen dictadas 

desde el Palacio Nacional”, añadió. 

Otra crítica fue que el PEF 2022 carece de una perspectiva de género, además 

de no ser incluyente y evidenciar la falta de empatía, en un país donde se violenta 

más a las mujeres, dijo Elizabeth Pérez Valdez, del PRD. 

 

Oposición no quita el dedo del renglón 

 

Previo a la discusión en el pleno de San Lázaro, la coalición de Va por México 

volvió a solicitar que se haga una reasignación de recursos para beneficiar a los 

estados y municipios, y así logren atender sus necesidades. 

Acompañados de alcaldes, los partidos del PAN, PRI y PRD aseguraron que 

durante la discusión del PEF darán un “debate histórico” para que se logren 

atender las necesidades y abordar temas prioritarios, como el combate contra la 

pobreza y la desigualdad. 

“Si bien Morena tiene la mayoría para aprobar el presupuesto, no tengan duda 

que para otras reformas necesitan a la oposición y van a tener que hacer política, 

construir acuerdos y llevar recursos a las entidades federativas, a los municipios, 

porque de manera criminal han desaparecido programas y proyectos para 

atender la salud y la pobreza”, declaró el priísta Alejandro Cárdenas Moreno. 

En días pasados, la coalición Va por México presentó un presupuesto alternativo 

en donde buscan la reasignación de 380,000 millones de pesos a través de 

recortes a gastos de operación del gobierno, de obras como el Tren Maya y la 

Refinería Dos Bocas, así como a programas sociales como Sembrando Vida. 

Con estos recortes, comentaron, se reasignarían a otros rubros que son 

prioritarios, como estados y municipios, para la política social, así como para 

apoyar la reactivación de la economía luego de la crisis y para programas de 

apoyo a la mujer. 
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Modificaciones por 8,038 millones de pesos 

 

El dictamen votado respeta la propuesta original del Ejecutivo Federal de tener 

un gasto de poco más de 7.08 billones de pesos para el siguiente año, 8.6% más 

que lo aprobado este año; sin embargo, se realizan modificaciones en ramos 

autónomos y administrativos por un total de 8,038 millones de pesos. 

Para estas modificaciones, se recortan 7,913 millones de pesos al interior de los 

ramos autónomos –en donde el recorte más fuerte fue para el INE–, los cuales 

se destinan a algunos ramos administrativos. Además, al interior de los ramos 

autónomos, se recortó 125 millones de pesos a la Cámara de Diputados para 

ampliar el presupuesto del Senado en la misma magnitud. 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) es la dependencia que 

más se beneficia, al tener una ampliación en su presupuesto de 2,700 millones 

de pesos, para quedar en 53,088 millones de pesos. Los recursos extra se 

destinarán al programa de Fertilizantes, lo cual fue criticado en la discusión en el 

pleno. “Por supuesto que en el recorte que hacen de 8,000 millones de pesos y 

que reasignan a vacunas, estamos de acuerdo, incluso con el tema de apoyo a 

personas con discapacidad. En donde no estamos de acuerdo es en el apoyo a 

fertilizantes, 2,700 millones de pesos a un programa que no va a atender los 

problemas del campo, a un programa que ha sido auditado y ha sido observado 

por la Auditoría Superior de la Federación y hay un desfalco y corrupción de más 

de 3,800 millones de pesos, y ahí les quieren seguir inyectando dinero”, criticó el 

panista Héctor Saúl Téllez. 
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Refrendan alianza de Juntos Haremos Historia 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Antonio López 

Los dirigentes nacionales de Morena, Mario Delgado; del PVEM, Karen 

Castrejón, y del PT, Alberto Anaya, refrendaron su alianza para las elecciones 

de 2022, y afirmaron que ganarán las seis gubernaturas que estarán en juego. 

La dirigente del PVEM dijo que los líderes de oposición tienen miedo de perder, 

lo que está justificado porque el panorama no les pinta nada bien: “Y lo hemos 

escuchado en voz de sus propios dirigentes, la ciudadanía brindará una vez más 

el apoyo a Morena y aliados y a ellos les irá mal, muy mal”. 

Anaya Gutiérrez indicó que la coalición Juntos Haremos Historia les permitirá 

ganar holgadamente Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo 

y Tamaulipas. 

“Queremos ganar no por una situación ambiciosa sino porque es una manera de 

consolidar el proyecto, una manera de que efectivamente podamos continuar 

con el plan que encabeza el presidente López Obrador”, opinó.  
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Delgado Carrillo expuso que en Morena no luchan por el poder, sino que buscan 

ganar “para que siga la transformación histórica que está viviendo nuestro país”. 

El líder partidista recordó que ya terminaron las tomas de posesión de los 

gobernadores y gobernadoras de Morena que ganaron en junio, y aseguró que 

la constante es que el PRI y el PAN han entregado finanzas en bancarrota, una 

seguridad pública con mucha fragilidad, y muchas inercias de corrupción y 

despilfarro. 

“Ahora se están estableciendo ya en estas entidades gobiernos con otros 

principios, con austeridad, donde se privilegia a quien más lo necesita, gobiernos 

sin privilegios ni lujos. Esta coalición tiene que seguir conquistando espacios”, 

insistió. 

Previamente, el partido guinda publicó de manera oficial el proceso interno de 

selección de candidatos y candidatas para las seis gubernaturas que estarán en 

juego en 2022. 
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PRI: Soberbia de Morena cierra la puerta al 

diálogo 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Víctor Gamboa 

Alejandro Moreno Cárdenas, líder nacional del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), calificó a Morena como una desgracia para México y a su 

dirigente nacional, Mario Delgado, lo tachó de soberbio y egoísta, por amenazar 

con desaparecer al tricolor del mapa político en las elecciones estatales del 

próximo año. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, el dirigente priista sostuvo que la postura del 

morenista no sólo ha cerrado las puertas al diálogo con el tricolor, sino con toda 

la oposición, y demuestra que sólo defiende sus propios intereses. Subraya que 

la única condición para recuperar el diálogo con Morena es el respeto. 

En este marco, afirma que la discusión de la iniciativa presidencial de reforma 

eléctrica se llevará a cabo hasta junio de 2022, aunque reitera que su partido 

siempre estará dispuesto a dialogar y a presentar sus argumentos en la 

búsqueda de consensos.  
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Moreno Cárdenas asegura que la coalición Va por México con el PAN y el PRD 

se mantiene sólida y fuerte, y que los ataques de Morena son para demeritar la 

unidad de la oposición. 

La víspera, en entrevista con este diario, Mario Delgado dijo que en el terreno 

electoral no puede haber intercambio con el PRI y advirtió que Morena irá en 

2022 por los estados que aún gobierna el tricolor. 

¿Qué responde el PRI a los ataques y críticas que ha recibido de Morena y de 

su dirigente Mario Delgado? 

—Nuestra postura es clara: las últimas declaraciones de Mario Delgado lo único 

que hacen es cerrar la puerta al diálogo con la oposición. Hacer política es lograr 

acuerdos y consensos en beneficio de los mexicanos; la postura que ha tomado 

el dirigente de Morena es egoísta y soberbia, ya que sólo responde a los 

intereses de su partido y no a los del pueblo de México. Lo reitero y lo digo fuerte: 

Morena es una desgracia para nuestro país. Su prioridad no somos los 

mexicanos, sino los beneficios para quienes pertenecen a la Cuarta 

Transformación. 

¿A qué atribuye usted las descalificaciones que ha expresado el presidente de 

Morena? 

—Actitudes como éstas sólo buscan desvirtuar los objetivos de nuestra alianza. 

Sin embargo, ni el PRI ni PAN ni PRD caeremos en provocaciones. Nuestra 

alianza es competitiva, propositiva y en la próxima elección presentaremos 

propuestas de acciones que realmente den soluciones a los problemas que hoy 

enfrentamos. 

¿Está cancelado el diálogo y la posibilidad de acuerdos con Morena y sus 

aliados? 

—El PRI siempre estará abierto a dialogar, la política es eso: presentar 

argumentos, buscar consenso y lograr acuerdos. Si decidimos aplazar la 

discusión de la reforma energética hasta junio de 2022 es porque consideramos 

fundamental establecer mecanismos de parlamento abierto con todos los actores 

involucrados, tales como políticos, económicos, sociales, empresarios y de la 

academia. Eso coadyuvará a la construcción de una propuesta de reforma que 

verdaderamente beneficie a México, además de que una vez concluidos los 

próximos procesos electorales evitaremos que la discusión se politice. Hoy la 

discusión se puede dar en todos los foros, pero será hasta junio. 

¿Qué condiciones pondría usted para restablecer las relaciones con Morena? 

—Únicamente respeto. 

¿Qué responde a quienes afirman que su pleito con Mario Delgado es sólo en 

apariencia para no dividir ni debilitar la alianza con el PAN y el PRD? 

—Quiero dejar claro que el PRI, PAN y PRD sólo tienen una alianza y es con el 

pueblo de México. Nos unimos para ponerle un alto a la destrucción que causa 

Morena; basta de mentiras, promesas falsas y acciones sin sentido. 
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¿Cómo está su relación con el PAN y con su dirigente Marko Cortés? 

—Nunca se ha dañado, nuestra alianza es fuerte porque nuestro propósito es el 

mismo, el bienestar de los mexicanos. 

¿El reconocimiento de Marko Cortés de que el PAN sólo puede ganar una 

gubernatura en 2022 podría fracturar a la alianza Va por México?  

—En el PRI no hacemos caso de campañas de mala fe que pretendan demeritar 

el trabajo de un dirigente nacional que pertenece a nuestra alianza. 
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Necesario, renovar convenios con instituciones 

para atajar corrupción 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Héctor Molina 

Al reconocer que en los siguientes días se familiarizará como la estructura 

interna de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) para conocer si es necesario 

o no reforzar alguna área, su nuevo titular, Pablo Gómez, sostuvo que algo que 

tiene cierto es que se necesita mejorar la coordinación con instancias como la 

Fiscalía General de la República (FGR), la cual afirmó “ya está en consonancia 

con las exigencias de la 4T”, así como otras instituciones como el SAT; la 

Procuraduría Fiscal de la Federación, la Secretaría de la Función Pública, entre 

otras, con el objetivo de avanzar en el combate al “Estado corrupto” de 

“regímenes anteriores”. 

En entrevista telefónica con El Economista, Gómez habló también de homologar 

criterios con el poder Judicial para poder mejorar el impacto del combate a la 

corrupción. 

—¿Cómo asume este nuevo encargo al frente de la UIF? 

Me siento bien (...) asumo la responsabilidad, que es importante, trascendental, 

de una Unidad de Inteligencia Financiera que en este sexenio, a partir de que 

llegó el actual gobierno, que llegamos al poder pues, cambió totalmente, ya es 

otra cosa, antes no se usaba para combatir al Estado corrupto, sino que formaba 

parte del Estado corrupto. 
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El Estado corrupto lo definimos como aquel Estado en donde la corrupción 

asume un papel central en la gobernanza, es esencial para la función de 

gobierno.  

—¿Qué función debe tener la UIF en el combate a la corrupción? 

La UIF tiene una serie de facultades que permiten de manera directa tener 

acceso a operaciones de procedencia ilícita que es un elemento importante del 

Estado corrupto, son las huellas que dejan y, no sólo las huellas, sino circulante. 

Esto no quiere decir que la UIF sea el policía anticorrupción por excelencia, es 

una de las varias instituciones. 

Las tareas del momento actual en mi opinión, las tareas orgánicas son revisar el 

convenio que hay de colaboración entre la FGR, que se firmó cuando era 

procuraduría, y la UIF a efecto de actualizarlo, eso ya es una antigüedad, ya la 

fiscalía es autónoma, ya está en consonancia con las exigencias de la 4T; no es 

una procuraduría priista o panista como las que tuvimos en el pasado, es otra 

cosa. 

También hacerlos como la Función Pública, con la Auditoría, con el SAT, con la 

Procuraduría Fiscal. Todo el mundo tiene que colaborar entre sí y hacerlo de la 

manera más rápida y dentro del mismo diapasón, tiene que haber una sincronía 

para orquestar una serie de funciones que están repartidas, que todas deben 

confluir que es el combate al Estado corrupto. 

—¿Dónde ve mayor concentración de corrupción actualmente? 

Por temporadas eso ha pasado del sector central de la Administración Pública 

Federal, al sector paraestatal, luego ha vuelto al sector central, se ha alojado en 

la política social en algunos momentos, se ha alojado en la infraestructura, pero 

lo ha cubierto siempre todo. 

Lo que hay que hacer es un sistema de una maquinita de engranes (con otras 

instituciones)... Si el poder Judicial, que esa es una parte muy difícil, quisiera 

entrarle a este asunto que ellos por su lado, que no podemos hacer convenio 

con el poder Judicial, pero pudiéramos empatar criterios (sería lo idóneo). 

En el caso de (Francisco) Cabeza de Vaca (gobernador de Tamaulipas) estuvo 

involucrada la UIF, presentó el asunto la fiscalía (...) no se ha resuelto no sé por 

qué. 

Vino a topar con un ministro que se confundió; hizo una alusión a un asunto de 

manera impertinente y parece que eso detiene al Ministerio Público de la 

Federación que ya desde cuando debió haber aplicado la orden de aprehensión 

que tiene. 

Yo voy a platicar este asunto despacito con nuestro fiscal general (Alejandro 

Gertz Manero). 
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¿Qué se debe reforzar en la UIF? 

Eso no lo sé. Yo conozco de manera bastante superficial la estructura de la UIF 

porque los que conocen su estructura son los que están ahí nada mas o, si 

acaso, algunas autoridades hacendarias que son las que hacen los reglamentos, 

pero pues yo nunca me había puesto a estudiar este asunto, pues qué necesidad 

tenía. Yo sé cuáles son las atribuciones de la UIF y ahora conozco la estructura, 

pero a grosso modo, no podría llegar a una conclusión hasta no tener 

conocimiento directo de cómo está funcionando el organigrama actual. 

Aparentemente es lógico. 

(Por otra parte) hay muchas cuentas que están congeladas y que nadie reclama 

durante años, no aparecen los dueños porque no quieren aparecer; 

delincuentes, estructuras delincuenciales, no presentan recursos ¿y qué pasa 

con el dinero? Pues se le queda el banco, pero hay que buscarle una solución a 

ese problema. 

—¿Cómo califica el trabajo de hecho durante la gestión de su antecesor? 

Yo creo que han hecho buen trabajo porque monitorean, porque se preocupan, 

porque están en eso, en su chamba, vamos a ver hasta dónde se requiere 

reforzarlo. 

Defiende AMLO nuevo nombramiento; “buena decisión” renuncia de Nieto 

Para el presidente Andrés Manuel López Obrador estuvo bien que Santiago 

Nieto Castillo renunciara al cargo de titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y que 

fuera sustituido por Pablo Gómez Álvarez. 

“Pues yo pienso que fue una buena decisión de Santiago Nieto de presentar su 

renuncia y creo que también fue una decisión el nombramiento de Pablo Gómez, 

es un hombre íntegro, honesto, incorruptible. ¿Tengo que decir más?”, respondió 

a pregunta específica en Palacio Nacional, durante su conferencia de prensa 

matutina diaria, sobre las críticas en el sentido de que Gómez Álvarez no cumple 

el perfil técnico que exige el cargo y que pudiera usar a la UIF para atacar 

adversarios. 

En Twitter, Nieto Castillo dijo ayer que agradecía “las muestras de cariño y las 

invitaciones a diferentes espacios, pero en tiempos revueltos, silencio y 

moderación deben regir mi conducta, como siempre ha sido en mi vida. Silencio, 

reflexión y paciencia. Primero decisiones personales, familiares y después 

políticas”.  
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Aplaza INE revocación de mandato al 10 de abril 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Sarahi Uribe 

El Instituto Nacional Electoral (INE) acordó aplazar el ejercicio de la revocación 

de mandato, por lo que la consulta popular se celebraría hasta el 10 de abril de 

2022 y no en el mes de marzo como se tenía planeado. 

Ello luego de que el organismo acatara la resolución del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en la que le ordenó recolectar firmas en 

formato físico y no sólo a través de una aplicación móvil. 

Por lo que el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, expresó que con 

la recolección de rúbricas en dicho formato, el órgano electoral se ve obligado a 

dedicar más tiempo del contemplado para revisar su autenticidad. 

"La revisión de miles y probablemente millones de formatos de papel obliga al 

INE a dedicar más tiempo para verificar y validar los más de 2.7 millones de 

apoyos ciudadanos que se requieren para que este ejercicio pueda ser 

convocado en los términos constitucionales, con el consecuente aplazamiento 

de la convocatoria como de la realización de la jornada de votación dos semanas, 

ésta última después de lo previsto originalmente. Es decir, ésta pasa del domingo 

27 de marzo al domingo 10 de abril de 2022", expuso. 

En sesión extraordinaria, se determinó que la recolección de firmas se alargue, 

por lo que, en lugar de concluir el 15 de diciembre será el día 25. 

En ese sentido, el INE se tomará 40 días para revisar la autenticidad de las firmas 

recabadas, mientras que con la app el tiempo máximo era de 20 días.  

Asimismo, de alcanzarse las rubricas requeridas (más de 2 millones 700 mil), el 

INE emitirá la convocatoria para la revocación el 4 de febrero. 
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Huachicoleros roban lotes completos a Pemex 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Redacción 

Los huachicoleros no dan tregua a Petróleos Mexicanos (Pemex) y extraen 

empaquetados completos de combustibles. 

La filial Pemex Logística sigue reportando desviaciones de gasolinas, diesel, 

turbosina y hasta petróleo crudo en el proceso de inyección de producto en un 

punto inicial de ductos y a lo largo de los kilómetros que recorre, lo que lacera 

las finanzas no sólo de la empresa, sino del país. 

De enero a junio de este año, la delincuencia organizada dedicada al robo de 

combustibles en la red de ductos de la petrolera —aproximadamente 17 mil 

kilómetros— extrajo, durante el proceso de transporte, un promedio de 229 mil 

barriles mensuales. Pero hubo meses, concretamente abril, en el que la 

desviación alcanzó 318 mil barriles. 

Las cifras y el modus operandi de los huachicoleros permite inferir, según los 

datos aportados por Pemex, que el robo se está centrando en la extracción de 

diesel, que es más fácil vender entre el transporte público federal de carga y 

pasaje en diversos puntos clandestinos de la red federal de carreteras, tanto libre 

como de autopistas de cobro. 
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Huachicoleros se enfocan en robo de diésel 

 

En marzo se reportó el mayor robo de diesel, 99 mil barriles, más de la mitad del 

total de combustibles extraídos ilegalmente de ductos de Pemex, que sumó 180 

mil toneles en ese mes.  

La información más reciente, de junio de este año, revela que, de mil 114 

registros de empaquetado de diversos productos inyectados a ductos para su 

transporte —no sólo diesel—, al menos 119, que representan 11%, nunca 

llegaron a su destino. 

Es decir, casi 2 millones 125 mil barriles de diesel, gasolinas regular y Premium, 

así como turbosina se perdieron, a consecuencia de tomas ilegales colocadas 

en los tubos de Pemex. 

El gerente de Regulación, Medición, Calidad, Balance y Desarrollo Comercial de 

Pemex Logística, Stephano Antonio Fonseca, reconoció durante la sesión 

Ordinaria 43 del Consejo de Administración de la filial del pasado 9 de junio “que 

el robo de combustibles representa cuantiosas pérdidas financieras, riesgo de 

desabasto, daño a los activos, afectaciones ambientales y riesgo a la población”. 

La petrolera no deja de insistir en que, por la naturaleza del negocio, “está 

expuesta a riesgos de conductas criminales para desviar petróleo crudo, gas 

natural o productos refinados de ductos, incluyendo el robo y alterando la calidad 

de productos”. 

Reitera, como lo dio a conocer EL UNIVERSAL el 14 de julio de 2020, que Pemex 

“está sujeto al riesgo de que empleados puedan, o sean percibidos de que 

podrían participar en el mercado ilícito de combustibles”. 

Esto explicaría por qué los huachicoleros saben en qué momento y por qué ducto 

se transporta el producto que quieren sustraer, aun cuando sus operaciones 

dependen de sistemas de tecnología de información. A julio de este año, Pemex 

reportó 6 mil 125 tomas clandestinas. 

El crimen organizado centró sus operaciones ilegales en el ducto de 14 pulgadas 

de Minatitlán-Pajaritos, en el poliducto de ocho pulgadas de Guaymas-

Hermosillo y en el de ocho pulgadas de Salamanca-León, entre otros. 
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México, en el ojo del huracán por inseguridad en 

destinos turísticos 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Juan Luis Ramos 

Los casos de violencia en Quintana Roo han impactado a la industria del turismo 

nacional al poner a México en el ojo del huracán, consideró el presidente del 

Consejo Nacional Empresarial Turístico (CNET), Braulio Arsuaga. 

“Hemos estado en el ojo del huracán, en todas las portadas y en todos los 

noticieros de todo el mundo, y la realidad es que eso no ayuda, es una de las 

asignaturas pendientes que tienen gobiernos sin duda”, dijo en entrevista con El 

Sol de México. En las últimas tres semanas se han registrado dos balaceras en 

la entidad, una en Tulum y otra en Puerto Morelos, con dos víctimas mortales 

cada una y un turista herido. De acuerdo con la Fiscalía del estado, el ataque 

armado en las playas de la Bahía de Petempich, en Puerto Morelos, frente al 

hotel Hyatt Ziva Riviera, fue ordenado desde la cárcel de Cancún y ejecutado por 

una escisión del Cartel de Sinaloa, mientras que el ataque en Tulum estuvo 

relacionado con grupos de narcomenudistas. 

Para el representante de los empresarios turísticos, estos hechos son como un 

bache en plena recuperación del sector, el cual fue de los más afectados por la 

pandemia debido a la cancelación de viajes, cierre de destinos y de rutas. 

Comentó que el tema de la violencia ha sido puesto en la mesa de las 

autoridades por parte de los empresarios desde hace 20 años, e incluso señaló 

que, a la fecha, como presidente del CNET, participa en mesas de seguridad.  
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“Es un tema que hemos estado tratando de sensibilizar entre los gobernantes, 

sobre la importancia de tener seguridad, no solamente en los destinos turísticos 

de sol y playa, sino en todas las ciudades. Es un caso muy desafortunado el que 

pasó la semana pasada”, comentó. 

Arsuaga subrayó que sin importar que un hecho violento se dé en un lugar, afecta 

a todo el país, sobre todo en el extranjero, ya que un viajero internacional solo 

escucha que algo pasa en México. 

“De Cancún afecta a Chihuahua también, y la inseguridad de Ciudad Juárez 

afecta Cancún, lo tenemos que ver así, muchos turistas no discriminan si es 

norte, sur, este, oeste, ellos oyen México y ahí es cuando ya les da más miedo 

venir, eso es el impacto negativo”, consideró Arsuaga. 

El presidente del CNET apuntó que el turismo aún está 30 por ciento por debajo 

del nivel que se tenía en 2019, previo a la pandemia, esto considerando solo los 

viajeros que llegan por avión, los visitantes de recreación. 

En ese sentido, Arsuaga destacó que la próxima edición del Tianguis Turístico 

en Mérida será muy importante debido a que el evento será presencial y, dijo, el 

contacto en esta industria es esencial. 

Indicó que, de acuerdo con la cifra oficial, hay más de mil 400 compradores 

confirmados, de más de 900 empresas de 41 países, además de la presencia de 

las 32 entidades federativas. 

El presidente del CNET coincidió con el secretario de Turismo federal en que 

México tiene potencial para escalar en el rating de países con mayor gasto en 

turismo, en el que se ubicó en el lugar 17 antes de la pandemia. 

“Yo siento que México tiene todos los atributos para poder pasar a un top ten de 

gasto; sin embargo, tenemos que crear productos, tenemos que crear destinos 

blindados”, indicó. 

Como destino blindado puso el ejemplo de Los Cabo, en Baja California Sur, que 

es uno de los lugares con más hoteles de cinco estrellas y de lujo, en el que tanto 

empresarios como autoridades, dijo, planificaron para ofrecer servicios que en 

otras playas están limitados. 

Arsuaga concluyó que el trabajo de autoridades y empresarios debe ir de la mano 

para tener más destinos de este tipo en México e incrementar el número de 

visitantes y su gasto. 
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Ajustes salariales caen a su peor nivel desde 

2017 mermados por alza en la inflación 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Gerardo Hernández 

La inflación volvió a comerse los ajustes salariales para sumar una caída por 

segundo mes consecutivo y por sexta ocasión en lo que va del año. En octubre 

las revisiones salariales en la jurisdicción federal otorgaron un aumento de 4.1%, 

en promedio, manteniendo el nivel observado en septiembre. Sin embarga, el 

alza en los precios al consumidor registrada en el mismo mes ocasionó un 

decremento de -2.05 puntos en términos reales. 

En octubre la inflación se ubicó en 6.24%, su mayor nivel desde finales de 2017 

y el doble de la estimación del Banco de México (Banxico). En consecuencia, los 

ajustes salariales registraron de nueva cuenta su nivel más bajo en cuatro años. 

Las 508 revisiones salariales que se llevaron a cabo en el décimo mes del año 

abarcaron a 629,106 trabajadores, la mayor cantidad de personas involucradas 

en los ajustes contractuales en lo que va del 2021. Con esta nueva caída, los 

incrementos de este año tienen un déficit de -0.94 por ciento. 

Ricardo Aguilar Abe, economista en Jefe de Invex, señaló que la inflación por 

arriba del 6% es un fenómeno transitorio, aunque durante el cierre de año es 

probable que se mantenga en esos niveles y retorne a promedios cercanos al 

4% hasta la mitad del 2022. 
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“Será importante ver cómo ve Banxico el comportamiento de la inflación para el 

siguiente año, porque sí esperamos que se concrete una desaceleración. Pero 

si se mantiene muy elevada o alrededor de los niveles actuales y Banxico ve que 

probablemente no bajemos de 5% para el próximo año, sí podría haber una 

presión en las siguientes negociaciones”, explicó en entrevista Ricardo Aguilar.   

De acuerdo con el Reporte de Planeación de Presupuesto Salarial de la 

consultora Willis Towers Watson el ajuste salarial promedio que están 

considerando otorgar las empresas en México para 2022 es de 4.2%, un 

incremento que incluso está por debajo de la estimación optimista de las propias 

organizaciones sobre un nivel de inflación de 4.5% para el cierre del 2021. 

“La inflación tiene diversos efectos indeseables en la economía. Uno de los más 

preocupantes es la erosión del poder adquisitivo de los hogares. Esto quiere 

decir que las personas van a experimentar una reducción en su bienestar, pues 

el incremento en los precios reduce la cantidad y variedad de los bienes a los 

que pueden acceder”, expuso Alejandro Saldaña, economista en Jefe del Banco 

Ve por Más. 

Pero la elevada inflación observada en los últimos meses, agregó Alejandro 

Saldaña, no sólo podría afectar el poder adquisitivo de los trabajadores, también 

puede endurecer el acceso al financiamiento debido al riesgo de que 

incrementen las tasas de interés. 

Desde la perspectiva de Ricardo Aguilar, el margen que tiene el mercado laboral 

para su recuperación es uno de los factores que incide en que las empresas no 

otorguen incrementos más altos. “No vemos que haya una recuperación de lleno 

y eso puede dar cierto margen para que las negociaciones salariales no sean 

tan elevadas porque aún hay personas dispuestas a tomar empleos menos 

remunerados”. 

Las últimas dos revisiones salariales, las de septiembre y de octubre, 

representan la segunda cifra más baja otorgada como incremento en lo que va 

de la pandemia, sólo superada por el 3.8% de aumento observado en enero de 

este año, al que la baja inflación de ese momento permitió que en términos reales 

implicara un incremento de 0.22 por ciento. 
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Revisarán conexiones eléctricas de los 

mercados de la CDMX 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Hilda Escalona 

Para prevenir y evitar incidentes relacionados con instalaciones eléctricas 

irregulares en mercados públicos y romerías navideñas, la Secretaría de 

Desarrollo Económico (Sedeco) acordó revisar periódicamente las instalaciones 

del servicio de luz y gas. 

Fadlala Akabani, titular de la dependencia, detalló que durante la revisión de las 

instalaciones eléctricas y de gas de los mercados públicos durante 2020 y en lo 

que va de este año, se han retirado 5 mil 216 conexiones ilícitas. Tan solo en el 

Mercado de Sonora, recientemente afectado por un incendio, se retiraron al 

menos 400 diablitos. 

“Para esta administración los mercados públicos y todas las actividades 

comerciales que los acompañan son una prioridad, con el trabajo conjunto de las 

alcaldías, Sedeco y los comerciantes prevendremos cualquier incidente en las 

festividades decembrinas; no omito mencionarles que de 2019 a la fecha 107 

mercados mejoraron sus instalaciones eléctricas con apoyo del Gobierno de la 

Ciudad”, dijo. 
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Cada 15 días las alcaldías remitirán a la Sedeco un informe sobre las actividades 

que han realizado en los distintos mercados de sus demarcaciones. La primera 

entrega será el 30 de noviembre.  

Además de las revisiones periódicas de conexiones eléctricas, la Sedeco puso 

a disposición de las alcaldías un equipo técnico especializado en el área de 

energía para asistir a las demarcaciones en situaciones que lo ameriten. 

También se mantendrá la vigilancia de las medidas sanitarias para prevenir 

contagios por Covid-19 durante la realización de las tradicionales romerías 

navideñas. 
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Exigen en la COP26 acuerdo “más ambicioso” 

 

Jueves 11 noviembre 2021 / Agencia 

Glasgow. - En vísperas de que termine, este viernes, la cumbre climática COP26, 

el primer ministro británico, Boris Johnson, exigió “mas ambición” y activistas 

criticaron el primer borrador por “insuficiente”. Sólo el anuncio de que Estados 

Unidos y China alcanzaron un acuerdo para reforzar la lucha contra el cambio 

climático, en la próxima década, infundió un poco de optimismo. 

El texto presentado por la Presidencia británica de la COP26, sobre el que se 

trabajará para intentar llegar a un acuerdo mañana, insta a los países a presentar 

en 2022 compromisos renovados para 2030 que eviten que las temperaturas 

avancen más de 1.5 ºC al final del siglo respecto a los niveles preindustriales. 

Reconoce, además, que alcanzar ese objetivo “requiere reducciones rápidas, 

profundas y sostenidas de las emisiones globales de gases de efecto 

invernadero” y menciona la necesidad de eliminar progresivamente el carbón y 

“los subsidios a los combustibles fósiles”, aunque no cita expresamente el 

petróleo y el gas, extremo que critican las ONG.  
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Personas en el río Yamuna, durante el festival Chhath Puja en la capital india.  

La Unión Europea, Estados Unidos y el Reino Unido, en particular, empujan para 

llegar más lejos. Pero Arabia Saudita reclama que se luche contra el 

calentamiento global “sin sesgos contra ninguna fuente de energía en particular”, 

en palabras del ministro saudita de Energía, Abdulaziz bin Salman. 

Los países más acaudalados han faltado además a su promesa de transferir 100 

mil millones de dólares al año a los países pobres para ayudarles en la lucha 

climática entre 2020 y 2025. En el primer ejercicio sólo se llegó a 79 mil 600 

millones de dólares y no se espera que la brecha se cierre antes de 2022 o 2023. 

Ahora se busca diseñar la financiación a partir de 2025, donde los problemas 

están no tanto en la cuantía o en los conceptos —mitigación, adaptación o 

pérdidas y daños—, sino en los mecanismos para canalizar el dinero y verificar 

las entregas. Miles de personas celebraron en la orilla del río Yamuna, uno de 

los más sagrados de India. 

Johnson, anfitrión del encuentro, reconoció que tras “una serie de anuncios 

realmente positivos, con un impacto real” en los primeros días de la cumbre del 

clima de la ONU, las negociaciones sobre compromisos concretos para cumplir 

con los objetivos del Acuerdo de París han experimentado cierto estancamiento. 

“Debemos ser más ambiciosos y necesitamos más planes creíbles para la 

implementación” del pacto de 2015. “Debemos superar la brecha entre el lugar 

donde estamos ahora y el lugar donde necesitamos estar si queremos recortar 

las emisiones a la mitad de aquí a 2030”, afirmó. 

El coordinador de energía y clima de la ONG española Ecologistas en Acción, 

Javier Andaluz, calificó de “inadmisible un borrador tan de mínimos”. 

El pesimismo se redujo tras el inesperado anuncio del acuerdo entre China y 

Estados Unidos. Si bien no contiene objetivos cifrados, pero asegura que ambos 

países, los principales emisores de gases de efecto invernadero (cerca de 40% 

mundial) están dispuestos a liderar conjuntamente, a pesar de sus profundas 

desavenencias en otros campos. 

Los devotos, al realizar rituales religiosos mientras ofrecen oraciones al dios Sol. 

Foto: Money Sharma. AFP 

“Ambas partes reconocen que hay un foso entre los esfuerzos actuales y los 

objetivo del Acuerdo de París, así que vamos a reforzar conjuntamente la acción 

climática”, dijo el enviado especial chino para el clima, Xie Zhenhua, en una 

conferencia en Glasgow. Después tomaba el estrado el enviado especial 

estadounidense, John Kerry, que saludó una “hoja de ruta” destinada a definir “la 

forma como vamos a limitar el calentamiento y a trabajar conjuntamente”.  
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En particular, ambos países aseguran que están dispuestos a recortar 

drásticamente las emisiones de metano, un gas de efecto invernadero hasta 80 

veces más potente que el CO2, pero la semana pasada la COP26 presenció el 

anuncio de una alianza de más de 100 países para atajar en 30% esas 

emisiones, de aquí a 2030. 

Estados Unidos firmó ese compromiso, China no. Y el enviado chino no 

mencionó en su rueda de prensa en solitario que Beijing reconsiderara su 

posición. El anuncio “es un paso importante en la buena dirección”, tuiteó el 

secretario General de la ONU, António Guterres, también presente en Glasgow. 
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FAMILIA CORRUPTA DE MARYBEL VILLEGAS 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Redacción 

Yucatán. - Robo sin escrúpulos de Javier Villegas Canché, hermano de la 

Senadora de Morena en Quintana Roo, Marybel Villegas Canché, quitó primero 

113 hectáreas de tierras y luego otras 17, a ejidatarios de la comisaría de 

Cosgaya, por “trabajos de medición”. 

Además, Sergio Matu y Rodrigo Hugo fueron sus prestanombres, quienes le 

quitaron 8 mil 500 metros cuadrados a cada ejidatario. 

Tomando en cuenta que son 134 ejidatarios, el hermano de Marybel Villegas se 

robó 113 hectáreas, más los 17, se quedó con 130 hectáreas. Pero en el colmo 

del cinismo, sólo les pagó 150 mil por hectárea, cuando su valor real es de un 

millón de pesos por hectárea, equivalente a 130 millones de pesos. 

Pagó 19 millones 500 mil pesos, lo que le dejó de entrada una ganancia de 111 

millones de pesos. 

Este ladrón de tierras también cambió de adscripción los terrenos de otros 50 

ejidatarios que se negaron a vender, es decir, para poderse quedar con las que 

están en el lado norte, con mayor plusvalía y mandó a ocupar las que están en 

el lado sur. 
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También, con la complicidad de funcionarios corruptos del Registro Agrario 

Nacional, RAN, manipuló documentos en los que inventó una Asamblea para 

otorgarse el derecho de avecindado.  

Por si fuera poco, ante la necesidad, la pobreza y la marginación de los 

campesinos, también los humilló ofreciéndoles de regalo un kilo de carne de res 

a cambio de sus firmas, sin embargo, hubo otros a los que les pagó 150 mil 

pesos por hectárea, cuando el precio es de un millón de pesos por hectárea. 

La Legisladora morenista recientemente propuso una iniciativa de Ley contra la 

corrupción, pero debería empezar por los suyos, coincidieron en señalar 

ejidatarios afectados, quienes piden a las autoridades su intervención para no 

ser despojados de sus tierras. 

Y es que, revelan los hombres y mujeres del campo a Sol Yucatán, que Javier y 

uno de sus cómplices, de nombre Gilberto Parra Moguel, utilizan como 

prestanombres a los que mandan de avanzada, con el propósito de ir 

“convenciendo” a los ejidatarios a través de mentiras y falsas promesas. 

Acá llegaron Sergio Matu y Rodrigo Hugo pidiendo predios, hicimos una 

Asamblea en el 2010 y ahí estuvo la Procuraduría Agraria, se hizo cambio de 

destino, armamos unos solares y ellos aparecieron como los compradores, pero 

retiraron esos documentos del Registro Agrario Nacional, RAN, y ya no 

continuaron la Asamblea y, en el 2011 o 2012 empezó a venir otra gente, siempre 

en manos de Sergio y Rodrigo, señalan ejidatarios. 

Hicieron una reunión para que salieran los ejidatarios y les regalaron un kilo de 

res a cada uno para que firmaran documentos, pero jamás hubo una Asamblea 

en donde se reconociera o se aceptara a Gilberto Parra Moguel y a Javier Reyes 

Villegas, hermano de la Senadora Marybel Villegas Canché. 

En esa reunión no estuvo presente la Procuraduría Agraria, pero si en el 2010, 

dijeron a esta casa editorial los campesinos en pie de lucha por defender sus 

tierras. 

“Sergio y Rodrigo desaparecieron, empezó a aparecer Javier, en una ocasión se 

presentaron en una reunión en la Procuraduría Agraria, porque hay ejidatarios 

que se les perdieron sus predios, ni siquiera saben en qué quedó”, agregaron. 

Como ejemplo se encuentra el caso de William Chi, su predio estaba pegado 

atrasito del campo y alguien se lo pasó al Ayuntamiento con áreas verdes y fue 

cuando empezaron a pelear, pero Javier quería negociar con los ejidatarios 150 

mil pesos por cada predio de 8 mil 500 metros”, dijo un integrante del comité de 

ejidatarios de esta comunidad indígena de San Matías Cosgaya, comisaría de 

Mérida, ubicada al norte de la capital. 
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“Nos presentamos en la Procuraduría y cuando Javier me vio me preguntó qué 

estaba haciendo allá, que no podía estar ahí y me salí, ya no se dio la reunión 

porque no mostró planos ni documentos de los predios que están rumbo a Sierra 

Papacal, y es que Sergio y Rodrigo fueron prestanombres de Javier y de Gilberto, 

ellos quitaron 8 mil 500 metros cuadrados por ejidatario”, o sea 14 hectáreas. 

“Se hizo una Asamblea en el 2015 por el tema de Sergio y Rodrigo, y en cuatro 

meses el RAN tenía doble escrito, dio resolución de todo, ¿cómo le hicieron?”, 

se preguntaron. 

“Estamos checando con la licenciada que lleva el caso porque Javier y Gilberto 

cambiaron documentos en el RAN, cambiaron planos, lotes y manipularon todo 

el listado de ejidatarios”, expresan.  

“Porque hasta donde yo sé es que son avecindados, porque de otra forma no 

podrían adquirir tierras, y es que a Gilberto y a Javier no se les ha asignado nada 

en Asamblea, aquí somos 134 ejidatarios que con las respectivas familias somos 

730 habitantes”, finalizaron. 

Es preciso señalar, que Javier es hermano de la Senadora de Morena en 

Quintana Roo, Marybel Villegas Canché, quien recientemente propuso una 

iniciativa contra la corrupción por lo que, como dice el dicho, el buen juez por su 

propia casa empieza”. 
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Se reunieron autoridades de Aldama y Chenalhó 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Manuel Martínez 

Chiapas. - Habitantes de los municipios de Aldama y San Pedro Chenalhó dieron 

a conocer que se reunieron con Bienes Comunales de Manuel Utrilla Santa 

Martha, Chenalhó, y Bienes Comunales de Aldama. 

Los pobladores de los dos municipios se reunieron con autoridades del Gobierno 

Federal y Estatal, donde se comprometieron a entregar expedientes y 

documentación a fin de contribuir en la solución del conflicto agrario, informaron 

autoridades comunales. 

Por otra parte, representantes de los Bienes Comunales Manuel Utrilla Santa 

Martha, del municipio de Chenalhó, y de los Bienes Comunales de Aldama se 

comprometieron a seguir manteniendo diálogo con las comunidades de sus 

municipios. 

Aseguraron que ambas partes buscan generar las condiciones de paz en la zona 

donde se han registrado disparos con armas de fuego, a través de reuniones y 

dar cumplimiento al acuerdo de solución definitiva, firmado entre ambos 

municipios. 

Indicaron que en la reunión se comprometieron las autoridades comunales a 

entregar los expedientes y la documentación correspondiente a las autoridades 

agrarias, a fin de continuar con los trámites correspondientes a la solución del 

conflicto agrario. 

Estuvieron presentes representantes de Derechos Humanos, Comisión para el 

Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, Procuraduría Agraria, Registro 

Agrario Nacional y autoridades tradicionales. 
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Realizan entrega de Certificados Parcelarios en 

Xochiatipan 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Redacción 

Hidalgo, Pachuca de Soto. - Con el objetivo que cuenten con el documento legal 

que acredite su derecho sobre su parcela, el Gobierno Municipal que encabeza 

el alcalde Oscar Bautista, a través del área de Asuntos Agrarios en coordinación 

con el RAN (Registro Agrario Nacional), hicieron entrega de 44 Certificados 

Parcelarios a vecinos de Ohuatipa. Alfredo de la Cruz Hernández, titular del área 

de asuntos agrarios, informó que se acudió a la Procuraduría Agraria de la ciudad 

de Huejutla, en donde se realizó dicha entrega a los beneficiarios. 

Por otra parte, mencionó que de igual manera se realizó Depósito de Sucesores 

de 22 personas, de diversas localidades, una acción de suma importancia, 

porque el designar a los sucesores de los derechos de la propiedad, se evita 

problemas a futuro. Asimismo, comentó que fue una ardua gestión para lograr 

esta entrega, que el edil en la medida de lo posible contribuyó a esta acción, para 

que aquellas mujeres y hombres cuenten con un documento que garantice su 

patrimonio. Finalmente, subrayó que la actual administración está comprometida 

con la ciudadanía, que se seguirá trabajando por que más personas cuenten con 

la certeza jurídica de sus tierras, siendo este un gobierno humanista e indígena 

que trabaja por el pueblo. 
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Sedatu coadyuvará en Plan de Desarrollo Integral 

de pueblos de Jalisco 

 

En todas las localidades se trabajará a través de comités comunitarios que serán los 

que ejecutarán las obras y recibirán recursos directos 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Secretaría de desarrollo Agrario territorial y Urbano, 

Comunicado 525/2021 

Jalisco. - El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

Román Meyer Falcón, informó que la dependencia a su cargo y otras que 

integran el Ramo 15, participarán en la ejecución del Plan de Desarrollo Integral 

para los pueblos de Acasico, Palmajero y Temacapulín con acciones en cinco 

ejes; entre las que destacan el fortalecimiento a la infraestructura, construcción 

de vivienda, regularización de la propiedad y certeza jurídica. 

Al acompañar al presidente Andrés Manuel López Obrador en el evento, el titular 

de la Sedatu comentó que las acciones se llevarán a cabo en colaboración con 

la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable (Insus) y el Registro Agrario Nacional (RAN), en beneficio de los 

habitantes de las tres localidades aledañas al proyecto de la presa el Zapotillo. 

“Tenemos ya los lineamientos de trabajo en los que vamos a profundizar en las 

siguientes semanas, vamos a trabajar de forma conjunta con los pobladores, el 

mecanismo será apoyar en la conformación de comités comunitarios ya que 

serán ellos quienes ejecutarán las obras y se les brindará acompañamiento 

técnico”, comentó.  
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El secretario de Estado detalló que, en los tres pueblos, la Sedatu coadyuvará 

en los trabajos para garantizar el acceso a servicios básicos, a viviendas 

adecuadas, obras de equipamiento y acciones de regularización de títulos de 

propiedad.  Meyer Falcón también agregó que se entregarán directamente los 

recursos de vivienda a los beneficiarios y habrá acompañamiento y supervisión 

técnica. 
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Invertirá Sedatu más de 400 mdp en Colima 

 

Miércoles 10 noviembre 2021 / Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 

Comunicado 526/2021 

Colima. - El titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), Román Meyer Falcón, informó que a través del Programa de 

Mejoramiento Urbano (PMU), se intervendrá el Puerto de Manzanillo con la 

construcción de obras de infraestructura, equipamiento y acciones de vivienda 

con una inversión de 435 millones de pesos (mdp). 

Al participar en la presentación del Plan de Apoyo a Colima, encabezado por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, Meyer Falcón detalló que se tiene un 

plan preliminar que incluye obras de infraestructura urbana en las colonias 

Santiago, Padre Hidalgo, Valle de las Garzas, Puerta del Mar y del Sol y El 

Colomo. Del total del total de la inversión se destinarán 166 mdp para acciones 

de vivienda. “Se estaría actualizando el Programa de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del municipio de Manzanillo. Ya se tiene una precartera de 

inversión, lo que significa que realizamos el trabajo en campo en coordinación 

con autoridades locales para definir cuáles son las necesidades más puntuales 

en los 4 polígonos de mayor marginación”, precisó. 

Cabe señalar que, del 2019 a la fecha, la Sedatu ha invertido en Colima más de 

25 mdp en la realización de 461 acciones de ampliación y mejoramiento de 

vivienda y 23 acciones de regularización a través de la Comisión Nacional de 

Vivienda (Conavi) y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus), 

respectivamente. 
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Además, a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (Infonavit), el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste) y Sociedad 

Hipotecaria Federal (SHF), en Colima se han colocado 14 mil 497 créditos de 

vivienda con una derrama económica de más de 5 mil millones de pesos. 
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Reforma Indígena atiende las recomendaciones 

de Rodolfo Stavenhagen, emitidas como Relator 

Especial de la ONU 

 

Lunes 08 noviembre 2021 / Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, Comunicado 

66/21 

Ciudad de México. - La Reforma Constitucional sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas y Afromexicano, entregada al Presidente Andrés Manuel 

López Obrador, atiende las recomendaciones hechas por Rodolfo Stavenhagen, 

cuando fungió como Relator Especial de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). “No se podrían entender los avances en el reconocimiento de los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 

público, sin el pensamiento de Rodolfo Stavenhagen”, afirmó el Director del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Adelfo Regino Montes. 

Al participar como ponente durante el “Homenaje al Doctor Rodolfo Stavenhagen 

a 5 años de su partida”, convocado por el Centro de Estudios Sociológicos (CES) 

del Colegio de México (COLMEX), destacó que una de las etapas más 

importantes para el investigador, fue cuando fungió como Relator Especial de la 

ONU. Ante la audiencia virtual y presencial, recordó la recomendación que, en 

su calidad de Relator Especial de la ONU, formuló después de su visita a México 

del primero al 18 de junio de 2003: 

“El Relator Especial recomienda al Congreso de la Unión reabrir el debate sobre 

la Reforma Constitucional en materia indígena con el objeto de establecer 

claramente todos los derechos fundamentales de los pueblos indígenas, de 

acuerdo a la legislación internacional vigente y con apego a los principios 

firmados en los acuerdos de San Andrés”. 
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En presencia de la Presidenta del COLMEX, Silvia Giorguli; la esposa de Don 

Rodolfo, Doctora Elia Stavenhagen y sus hijas Marina, Andrea y Yara 

Stavenhagen, señaló que han pasado varios sexenios y esta recomendación 

sigue siendo vigente, de ahí que se ha integrado en la propuesta de Reforma 

Constitucional sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, 

entregada al Presidente el 28 de septiembre en Vícam Pueblo, Sonora. 

“Hoy en la iniciativa de reforma, se está proponiendo como uno de los temas 

centrales, la incorporación el artículo tercero de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, al artículo segundo de la 

Constitución Federal”, subrayó Adelfo Regino Montes. 

Explicó que el artículo tercero de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, recoge el tema de la libre determinación 

y autonomía de las comunidades en su condición política y su desarrollo 

económico, social y cultural. 

Informó que uno de los pilares fundamentales del trabajo que realiza el INPI es 

justamente reabrir este debate desde los pueblos y comunidades, de sus 

autoridades y sus instituciones, por eso se ha realizado un proceso de diálogo y 

consulta amplio desde el 2019. 

Esta iniciativa de reforma recoge los planteamientos, las demandas de los 

pueblos y comunidades y se busca armonizar con los avances logrados en el 

derecho y la legislación internacional en la materia, recalcó. 

 

La visita a México de Rodolfo Stavenhagen 

 

Adelfo Regino consideró que una de las visitas más sentidas de Rodolfo 

Stavenhagen, fue en México. Por eso, dio lectura textualmente a su informe de 

esta misión, emitido el 23 de diciembre: 

La Reforma Constitucional del 14 de agosto de 2001 en materia indígena, no 

satisface las aspiraciones y demandas del movimiento indígena organizado, 

reduciendo su alcance en cuanto a la protección de los derechos humanos de 

los pueblos indígenas, dificultando la reanudación del diálogo para lograr la paz 

en el estado de Chiapas. 

Ese fue el diagnóstico que hizo Rodolfo en este informe que además se presentó 

ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU y luego ante la Asamblea de 

las Naciones Unidas, narró el titular del INPI. 
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Bajo el tema “El Pensamiento de Rodolfo Stavenhagen y su Legado al 

Reconocimiento de los Pueblos Indígenas”, se realizó el panel moderado por la 

investigadora del Instituto de Ciencias Sociales, Natividad Gutiérrez, en el que 

también participaron: 

Serena Chew de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 

de la Secretaría de Gobernación (SEGOB); el Representante de México ante la 

Organización de Estados Americanos (OEA), Gustavo Torres, la doctora María 

Teresa Sierra Camacho del CIESAS y el Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, Héctor Díaz Polanco. 
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FINALIZA LA PRIMERA EDICIÓN DE FORESSTUR 

PRESENCIAL, UNA OPORTUNIDAD PARA 

GENERAR REDES DE APOYO ENTRE 

PROYECTOS DE TURISMO SOSTENIBLE 

 

Lunes 08 noviembre 2021 / Comisión Nacional Forestal 

La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la Secretaría de Turismo 

(SECTUR) y el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) finalizaron la 

primera edición del Programa de Fortalecimiento de comunidades forestales con 

proyectos de turismo sostenible (FORESSTUR), que se realizó de manera 

presencial del 25 al 29 de octubre en las instalaciones del Centro de Formación 

Forestal “Ing. Héctor Antonio Morales Contreras”, ubicado en Cd. Guzmán, 

Jalisco. La iniciativa nació en mayo del 2021 con el lanzamiento de un programa 

de formación en línea desarrollado con el objetivo de capacitar a las personas 

encargadas de los proyectos en ámbitos administrativos, financieros, de 

economía social, sanitarios y de comunicación. El curso virtual tuvo una amplia 

convocatoria, alcanzando una participación de más de 800 personas de ejidos y 

comunidades en México y en Mesoamérica. 

Para la edición presencial se fortalecieron contenidos relativos a modelos de 

negocios desde la mirada de la economía social a través de la herramienta 

(CANVAS Social), protocolos de seguridad e higiene, certificaciones, mejores 

prácticas de conservación de la biodiversidad en bosques templados y 

ecotecnologías. Entre los resultados generados a través de la capacitación, se 

establecieron las bases para la formulación de una red de apoyo entre proyectos 

ecoturísticos FORESSTUR de la zona centro de país, la cual les permitirá 

fortalecer sus estrategias operativas y administrativas. 
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La participación de los asistentes se definió a través de una convocatoria a 

proyectos ecoturísticos de nueve estados del país, de los cuales participaron 15 

proyectos, representantes de Jalisco (1), Querétaro (1), Guanajuato (1), Puebla 

(2), Hidalgo (1), Tlaxcala (2), Morelos (2), Estado de México (3) y Ciudad de 

México (2). 

Durante el evento inaugural, llevado a cabo el pasado 25 de octubre, se contó 

con la participación del Lic. Luis Meneses Murillo, Director General de la 

CONAFOR, el Mtro. César Daniel González Madruga, Director General de 

Ordenamiento turístico sustentable de SECTUR, y el Ing. Eliezer Espinosa 

Vázquez, Encargado del despacho de INAES en el Estado de Jalisco. En 

conjunto, expresaron el compromiso interinstitucional que existe de brindar 

herramientas para el fortalecimiento de capacidades de los proyectos 

ecoturísticos implementados por ejidos y comunidades forestales en el país. 

La misión de FORESSTUR es conseguir que cada vez más personas realicen 

turismo comunitario y sostenible, visiten ejidos y comunidades para conocer y 

disfrutar de las riquezas naturales de sus regiones, y se generen alternativas 

justas, equilibradas y sostenibles para un desarrollo económico y acorde a la 

cosmovisión de los ejidos y las comunidades receptoras de turismo. 

En los próximos meses se realizarán otras capacitaciones en el marco de 

FORESSTUR en diversas regiones del país.   

La oferta virtual sigue disponible para los proyectos ecoturísticos de toda la 

región de Mesoamérica en la plataforma del Centro Mesoamericano para el 

Intercambio de Conocimientos y Experiencias Forestales. El curso es de acceso 

libre y gratuito, cuenta con ocho módulos y con una duración de 24 horas. 

Está disponible en: https://cmicef.org/curso-foresstur-2021/ 
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